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 PARTE O FIC IA L
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 M I N I S T E R I O  D E  
ESTADO--------------------- --------------

 c a n c il l e r í a

Tratado de Conciliación, Arreglo ju 
dicial y Arbitraje con S uecia, fir
mado en Madrid el 26 de Abril 
de 1828.

Su Majestad el Rey de España y Su 
Majestad el Rey de* Suecia, animados 
<áel deseo de estrechar los lazos de 
Amistad que existen entre España y 
Suecia y dé resolver, según los priim 
Ripios más elevados del Derecho In
ternacional Público*, 1 a s diferencias 
que pudieran suscitarse entre los dos 
p a í s e s ,  han resuelto concertar, con 
este objeto, un Tratado* y han desig-v 
nado por sus Plenipotenciarios', a sa
ber ;

Bu Majestad el Rey de España: Al 
Excmo. Sr. D. Miguel Primo de Rive
ra y Orbaneja, M a r q u é s  de Estelia, 
Presidente cíe Bu Consejo de Ministros 
y  Su Ministro de Estado, Grande de 
España, Teniente General del E jérci
to, condecorado con la Gran Cruz lau
reada de la Real y  Militar Orden de 
San Fernando, .Caballero Gran Cruz de 
Jas Ordenes «Je San Hermenegildo, del 
Mérito Militar, del Mérito Naval, de la 
Orden Wasa de Suecia, Su Gentilhom
bre de Cámara con ejercicio y servi
dumbre, etc., etc.

Su.’ Majestad el Rey de Suecia: Ai 
Excmo. Sr. Ivan Danielsson, Su En
riado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de B, M. Católica,

Orden de la Estrella Polar, Gran Cruz 
de la Orden de Isabel la Católica, etc.

Los cuales, después de haberse co
municado sus Plenipotencias respec
tivas, halladas en buena y cFebida fo r 
ma, han concertado las disposiciones 
siguientes:

Artículo 1.°

Las' A l t a s  Partes contratantes so 
comprometen recíprocamente a solu
cionar por vía pacífica y según los 
métodos previstos por el presente Tra
tado, todos los litigios o conflictos, de 
cualquier naturaleza que s e a n ,  que 
pudieran suscitarse entre España y 
Suecia y que no hubiesen podido ser 
resueltos por los procedimientos di
plomáticos ordinarios.

PARTE PRIMERA 

Artículo 2.°

Todos los litigios entre las Alias 
Partes contratantes, de cualquier na
turaleza que sean, en los que las Par
tes discutiesen recíprocamente un de-: 
recho y  que no hubiesen podido ser 
solucionados amistosamente p o r  l o s  
procedimientos diplomáticos ordina
rios, se someterán a la resolución del 
Tribunal Permanente de Justicia In
ternacional p„ a un Tribunal arbitral.

Las diferencias para cuya solución 
esté previsto, un procedimiento espe
cial en otros Convenios en vigor entre 
las Altas Parte3 contratantes, se re* 
solverán conforme a las disposiciones) 
de dichos Convenios.

Artículo 3 . º

Antes; de que la diferencia sea so 
metida a procedimiento ante el Trte 
bunal Permanente de Justicia Inter
nacional o ante el Tribunal arbitral, 
podrá serlo, de común acuerdo entre 
las Partes, a los fines de conciliación, 
a una Comisión internacional perma
nente llamada Comisión Permanente 
de Conciliación, constituida de s.cuer-

~  ■■■

Artículo 4.°
Sí se traíase de una diferencia en* 

yo objeto, según la legislación inter
na* de una. de las I artes, es' de la eom-: 
petenera de los Tribunales nacionales, 
dicha Parto p o d r á  Operarse a que 
aquélla sea sometida ai procedimien
to previsto por el presente Tratado 
antes cíe quo se haya dictado*, en un 
pazo razonable, una sentencia defini
tiva por la Autoridad judicial compe* 
tente.

Artículo' 5.°

La Comisión- Permanente do Core i* 
Ilación se compondrá de cinco ni i ero * 
bros. Cada una de las Partes contra-» 
tantes nombrará un Comisario' a su 
arbl.frib,’ y 'ambas designarán de co* 
mún acuerdo los otros tres, y entre 
estos últimos al Presidente de la (Lm 
misión. Estos tres Comisarios no de* 
berán ni ser súbditos de las Partes 
contratantes, ni tener su dom icilio en 
el territorio de alguna de ellas, iii es* 
tar a su servicio. Los tres deberán ser 
de nacionalidad diferente.

Los Comisarios se nombrarán por 
tres año?. Si al término del mandato 
de un miembro de la Comisión no sá 
proveyese a su sustitución, su man* 
dato se considerará renovado por un 
período de tres años; las Partes ci&fl*» 
trabantes se reservón sin embargo, él 
poder transferir al término del plazo 
de tres años las funciones de Preste 
dente a cualquier otro» de los miem^ 
bros de la Comisión, designado^ oii 
com ún

Un miembro cuyo mandato ternd* 
ne durante el curso de un p roced í 
miento pendiente continuará lojnoaníio; 
parte en el examen de la diferencié1 
hasta que termine el procedimiento, 
aunque su sustituto hay# sido jáMl?* 
nado. : ¡;,| - ó;?]«MP'n

En casó de fallecimiento ó S&tfe 
ro de uno de los miembros dé W 
misión de Conciliación deberá p ró c#  
derse a su sustitución pará éi 
4q la 4uragión dé «u:  ̂ -|i.JHk
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posible eii los tres meses siguientes, 
y, en todo caso, tan pronto corno se

' so me! a un litigio a la Comisión.

Artículo 6.°

La Comisión Perm anente de Concia 
Ilación quedará constituida, dentro de 
los seis meses siguientes al canje de 
raliüeaciones del presente Tratado.

Si el nombramiento de los miem* 
hros que deben designarse de común 
acuerdo no se efectuase en dicho- pía-, 
zo, o en caso de sustitución den tro- 
de los tres meses, a contar desde la 
fecha en que haya vacado el puesto, 
s*' rondará a una tercera Potencia, 
designada de común acuerdo por las 
Partes. Si no se llegase a un acuerdo 
a este respecto, cada Parte designará 
una Potencia diferente, y  los nom-, 
bramientos se harán de concierto por 
las Potencias así designadas. Y  si en 
un plazo de dos meses estas do-s Po
tencias 110 hubiesen podido llegar a 
iin acuerdo, cada una de ellas reo re-: 
sentará tantos candidatos como m iem 
bros haya que designar, y  se deber-* 
minará por sorteo qué candidatos so 
nambí an de entre los presentados do 
ese modo.

Artículo 7.°
La Comisión Permanente de Conci

liación intervendrá por demanda di
rigida al Presidente por las dos Par
tes, de común acuerdo.

La demanda, después de exponer 
someramente el objeto del litigio i*x* 
vitará a la Comisión para que proce
da a adoptar todas las medidas eon-s 
duren tes a una conciliación.

Artículo 8.º

Eií $1 plazo de quince días, a par* 
tur de la lecha en que se haya lleva-* 
do una d iferen cia a la Comisión, cada 
una de las Partes podrá reemplazar* 
para el examen de la diferencia, el 
miembro permanente designado por 
ella por una persona especialmente 
eompetenf© en la materia. La Parte 
que quisiera usar de este derecho lo» 
Üotiñeará inmediatamente a la otra 
Parte; ésta tendrá la facultad de ha-* 
éer uso del mismo derecho en un pía-: 
zo de quince días, a contar desde la 
lecha en que hubiera recibido el 
avisó.

Cada Parte se reserva el nombrait 
^mediatamente un suplente para 
sustituir temporalmente al miembro 
permanente designado por ellar que a 
eausa de enfermedad ó de ém&tquiei! 
otra circunstancia se encontrase rao* 
hientáneamenté impedido de tomar 
parte en los trabajos de la Comisión

Si alguno de los miembros de la 
Comisión de Conciliación designados 
de común acuerdo por las Partes con
tratantes estuviese momentáneamente 
impedido de tomar parte en los ira-: 
bajos de la Comisión, a causa de en
fermedad o de cualquier otra circuns
tancia, las Partes se pondrán de 
acuerdo para designar un suplente, 
que actuará temporalmente en lugar 
de aquél Si no se efectuase la desig* 
nación de dicho suplente dentro cié 1 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha en que hubiese vacado lempo* 
raímente el puesto, se procederá, con
forme a lo previsto en el artículo 6.° 
del presente Tratado.

Artículo 9.°

La Comisión Permanente de Conei* 
lia clon tendrá por misión dilucidar 
las cuestiones en litigio, recoger, a 
este fin, toa as las inform aciones útiles 
por medio de investigaciones o en 
otra forma, y  esforzarse en ¡concilla? 
a las Partes, Podrá, después* de exa-: 
minar el asunto, exponer a las Par* 
tes los térmh: ís del arreglo que. le 
parezca conven‘ ente y  señalarles un 
plazo para pronunciarse.

Al terminar sus trabajos, la Co
misión levantará un acta haciendo 
constar, según los casos, que fas 
Partes han llegado a un arreglo y , 
a .ser posible, las condiciones del 
mismo, o que las Partes no han po
dido s.er concilladas.

Los trabajos de la Comisión de
berán terminarse en .el plazo de seis 
meses, a contar desde el día en que 
la Comisión haya intervenido en el 
litigio, a menos que las Partes 
acuerden otra cosa.

Si las Partes no hubiesen podido 
ser eemciiiadas, la Comisión podrá 
ordenar que se publique inmediata- 
mente un informe donde, se consig
ne el parecer de cada uno dé los 
miembros de la Comisión* a. menos 
que se opongan a ello los dos; Co
misarios libremente hombrados por 
las Partes.

Artículo 10.
A no ser que exista estipulación 

en contrario, la Comisión de. Con
ciliación establecerá por sí misma 
el procedimiento, el cual, en iodos 
los casos, deberá ser contradietorio> 
En materia de investigaiones* la Co
misión se atendrá a las disposicio
nes del título III (Comisiones Inter* 
naeionales de investigación) dtel 
Convenio de El Haya dé 18 de Oc
tubre de 1907 para el arreglo pací
fico de los conflictos internacióna-

les, a míenos que la expresada Có* 
misión decida otra cosa por unan!-- 
midad. »■'

Artículo 11.

La Comisión de Conciliación 'sé: 
reunirá en el lugar designado por 
su Presidente, salvo acuerdo en con* 
trario dé las Partes. r ;

Artículo 12.
Los trabajos de la Comisión dé 

Conciliación no serán públicos, sinú 
én virtud de un acuerdo tomado por, 
la Comisión con el asentimiento d i  
las Partes. ;

Artículo 13.
Las Partes estarán representadas 

en la Comisión de Conciliación por 
Agentes cuya misión será servir dé 
intermediarios entre aquéllas y la 
Comisión; las Partes podrán, ade
más, asesorarse por Consejero# y 
Peritos nombrados por ellas a esté 
efecto, y solicitar la audiencia dé 
todas aquellas personas cuyo testi
monio les. pareciese útil.

Por su parte, la Comisión tendrá 
la facultad de pedir explicaciones 
verbales a los Agentes, Consejeros 
y Peritos de las dos Partes, asi co* 
mo a todas aquellas personas a quie- 
nes juzgase útil hacer comparece^ 
con él asentimiento de sus Gobier-' 
nos respectivos. _

Artículos 14. 

Salvo disposición en contrario d.el 
presente Tratado, las decisiones de: 
la  Comisión die Conciliación se to
marán por mayoría de votos. Etí¡ 
caso de empate, decidirá el votó, fléf 
Presidente. 4

Artículo 15.  ̂ ;
i

Las Partes chut rulantes se 
prometen a facilitar los trabajo# do 
la Comisión de Conciliaclán y, jpaís 
ticularmente, a proveerle, en la ma
yor amplitud posible, de todos los 
documentos e informaciones útiles, 
así como a usar de lo# medios dé 
que dispongan para permitirle pro
ceder en m territorio, y según su 
legislación respectiva, a la citación; 
y audiencia de los testigo# ó peritos 
y a inspecciones oculares. ¿ l

Artículo 16. 
Mientras duren los trabajos dé la

Comisión de Conciliación, cada uno di 
los Comisarios percibirá una Indémk 
nización, cuya cuantía se fijará de. oh* 
mún acuerdo entre las Parte# cqntr% 
tantos,

Cada Gobierno sufragará sus pro^j
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pios gastos y una parte igual de los 
comunes de la Comisión. Las indem- 
niz aciones previstas en el párrafo i •• 
están incluidas m  dichos gastos co
munes. Ii

Artículo 17.
A falta de concierto para someter 

el litigio a la Comisión Permanente 
do Conciliación, y, en caso de tal con-* 
cierto, a falta de conciliación ante la 
Comisan permanente de Conciliación, 
la diferencia se someterá por vía de 
: mpromiso ya ai Tribunal Permanen
te de Justicia Internacional, con arre
glo a las condiciones y al procedimien
to previstos por su estatuto, o a un 
Tribunal arbitral, en las condiciones y 
según el procedimiento previstos por 
el Convenio de El Haya.de 18 de Oc tu
bre de 1907 para el arreglo pacífico 
de los conflictos internacionales.

Si no se concertase el compromiso 
en un plazo de tres meses, a contar 
desde el día en que una de las Par-i 
tos haya recibido . la demanda, a los 
efectos de.l arreglo judicial, cada Par-i 
te podrá, después de un .aviso previo 
de un nies, llevar el asunto -directa-* 
mente al Tribunal Per-mane ote de 
Justicia -Internacional,. me di. uñe- de
manda. i

PARTE SEGI NEA 
Artículo 18.

Todas aquellas cuestiones acerca dé 
í:as cuales los Gobiernos de las dos 
ambas Partes contratantes estuvieran 
divididos, sin poder resolverlos amis-: 
Rosamente, según los procedimientos 
diplomáticos ordinarios, y cuya solu
ción no pudiese ser hallada en un 
faiio, según se prevé en el artíou-» 
ln del presente Tratado, y para las 
cuales no esta ya previsto un proco-: 
din. lento de arreglo por un Tratado 
o T i onven i o en vigor entre las PaiN 
les, se someterán a la Comisión Per-; 
/mínente de Conciliación.

>erá aplicable el procedimiento pré-* 
visto en los artículos y 18 del pre-í 
sen! o Tratado.

A falta de acuerdo entre las. Par-* 
tes sobre la demanda que deba pre-* 
setdarse a la Comisión, rada una d<* 
ejlas tendrá, sin embargo, !a facultad' 
rio someter directamente e! asunto a 
dicha Comisión, después de un aviso 
previo de un mes,

•Si -la*demanda emanare de una'sola 
(le las Parles, se - notificará.' por- ésta, 
sin demora, a la Parte contraria. • •

Artículo i 9,
Si las Partea no 1; ubi ese u podido 

3er concilladas, el conflicto se soma-;

tefá para decisión, a petición dé cual-: 
quiera de las Partes, a un Tribunal 
arbitral, autorizado para decidir ex 
aequo ei bono.

Este Tribunal estará compuesto por 
ícmeo miembros, designados según el 
método previsto en los artículos 5.* y  
6.® del preser,te Tratado para Ja cons
titución de la Comisión .de Concilla-: 
ción, salvo convenio e¡n contrario. El 
Tribunal deberá estar constituido 
dentro de los seis meses siguientes a 
la demanda de arbitraje.

La sentencia del Tribunal arb itra l 
será obligatoria para las P artes.

Artículo 2-0.
Cuando baya lugar.a  a rb itra je  en

tre  "ellas, las P artes con tratan tes se 
com prom eten a concertar, dentro de 
los seis m eses siguientes a la de
m anda de arb itra je , un com promiso 
especial relativo al objeto del con
flicto, así como a las modalidades 
del procedí mi en,t-o¿

Si dicho compromiso no hubiese, 
podido ser concertado en .el plazo 
previsto, ambas P artes tendrán el 
derecho de recu rrir al Tribunal me
diante sim ple demanda. En teste ca
so, el T ribu nal arb itral decidirá el 
procedim iento. ;

DISPOSICIONES GENERALES
A rtícu lo  2*1.

M ientras duren el procedim iento 
de conciliación, el procedim iento ju 
dicial o el procedim iento arb itra l, 
las P artes con tratan tes se absten
drán de cualquer medida que pueda 
tener una repercusión que p erju 
dique la aceptación de las proposi
ciones de la Comisión de Concilia
ción o la ejecución del acuerdo del 
T ribunal perm anente de Justic ia  in 
ternacional o la sentencia del T ri
bunal arb itral. A ieste fin, la Comi
sión de Conciliación, el T ribunal ,de 
Justic ia  y el T ribunal arb itra l dic
tarán , en caso necesario, las m edi
das provisionales que deban adop
ta r le .

Artículo 22.
Si el T ribunal perm anente de Ju s 

ticia in ternacional o el T ribunal a r 
b itra l estableciesen que una decisión 
de una Autoridad judicial o de cual
quier o tra  Autoridad que dependa 
de una de las Partes contra tan tes 
está to tal o parcialm ente en oposi
ción con el derecho de gentes y si 
el derecho constitucional, de dicha 
Parte, no perm itiese o. sólo perm i

tiese im perfectam ente bo rrar por 
vía adm inistra tiva  las consecuencias 
de la decisión de que se trata, la 
sentencia judicial o a rb itra l habría 
de determ inar la naturaleza y al
cance de la reparación que debería 
concederse a la Parte lesionada.

Artículo 23.
Las diferencias que surgiesen 

acerca de la interpretación o ejecu
ción del presente T ratado serán, 
salvo acuerdo en contrario, som eti
das directam ente al T ribunal per
m anente de Justicia  in ternacional 
m ediante simple demanda.

Artículo 24.
El presente Tratado será  ratifica-: 

do por S. M. el Rey de España des
pués del cum plim iento de la9 form a
lidades establecidas por las dispo
siciones .españolas vi-gentes, y por; 
S. M. el Rey de Suecia con la apro
bación del Riksdag. Lo„s instrum en
tos de ratificación se can jearán  en 
Estocolm o en el m ás breve plazo, 
posible.

A rtículo 25.
El presente Tratado, que sustituye 

al Convenio de A rbitraje de. 23 de 
Enero de 1905, en tra rá  en vigor en 
la fecha del can je  de las ratificacio
nes y tendrá una duración de diez 
años, a contar desde su entrada en 
vigor. Si nO se denunciase seis me
ses antes del térm ino de dicho pla
zo, se considerará renovado por tul 
período de diez años, y así sucesiva
mente. Si en el mom ento del térm i
no del presente T ratado  estuviese 
pendiente un procedim iento de con
ciliación, arreglo judicial o arbitra-* 
je, seguirá su curso h as ta  su  ter
m inación.

En testim onio d*e lo cual, los men
cionados P len ipotenciarios han fir
mado el presente T ratado  y han 
puesto en él sus sellos.

Hecho erf Madrid e n  doble ejem
plar el 26 dé Abril de 1928.

(L. S .), firm ado: Miguel P rim ó  
de Rivera, Maijquós de Eetella*

(L. S.}> firm ado; E anielsson.

Este T ratado ha sido-debidamente 
ratificado y los instrum entos de ra
tificación canjeados en 'Estocolm o él 
16 de Junio de 1928.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 1.428.

Exorno. Sr.: Vista la instancia, pre
sentada por el señor Presidente de la 
Junta Superior del Catastro solicitan
do el nombramiento de Vocal nato en 
él Consejo de la Economía Nacional a 
favor de su Presidente,

S. M. el R*ey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por esa Direc
ción general y de acuerdo con lo que 
¡dispone el artículo 15 del texto re
fundido de 16 de Febrero de 1927, se 
ha servido acceder al nombramiento 
pomo Vocal por el elemento técrnco- 
pficial del señor Presidente de la Jun
ta Superior del Catastro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
§u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
jMadrid, 30 de Junio de 1028.

PRIMO D7 RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na- 
«bior.al.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.429.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de ló 
ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia número 1.567 de 12 de 
Septiembre último (Gaceta del 14) en 
su artículo 15, y de conformidad con 
Jo acordado por ei Consejo de Minis
tros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
cio nombrar miembro de la Asamblea 
Racional al Sr. D. Enrique del Castillo. 
f  Manrique de Lar a, por serle de apli
cación los preceptos de la norma pri* 
jnera del artículo 16 de la Soberana 
disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V, E. para 
r$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 659.
Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso en 

4sta Corte,
S. M. el Rjsy (q D. gó ha tenido a 

bien disponer que cese V. I%;en^l.dgg-

pacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio, encomendado a V. I. con 
fecha 3 del mes corriente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consigwien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1*928.

PONTE
S e ñ o r  Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales'.

Núm. 860.

Visto el expediente instruido; para 
contratar las obras de reforma del 
Palacio del Conde de Toreno, residen
cia de los Presidentes de esa Audien
cia; y

Resultando del acta de la sesión 
celebrada en 21 de Mayo último por 
la Sala do gobierno de la misma, con 
asistencia del Notario de esa capital 
L>. Secundino de la Torre Orvíz, para 
autorizar la de la subasta de las. obra9 
de reforma en el expresado Palacio, 
que se presentaron tres pliegos: uno 
de D. Valentín Zubizarreta, que se 
compromete a ejecutar las obras por 
94.462,08 pesetas; otro de D. José 
Prendes González, por 95.200, y otro 
de D. José Nieto López, por 95.100; 
habiéndose unido al primero de di
chos pliegos, ■. por ser el que reúne 
mejores condiciones, un resguardo de 
5.000 pesetas en concepto de fianza 
para responder de dicho pliega, pre
sentado por D. Valentín Zubizarreta 
Iruetagüena, al que fué adjudicada 
provisionalmente la ejecución de las 
obras de referencia:

Considerando que la subasta se ha 
llevado a efecto con arreglo a las con
diciones previamente establecidas., sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna:

Vistos los artículos 47, 48, 49 y 50 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad do la Hacienda pública,

S, M. el Rey (q. D. g.), previa la 
conformidad prestada, a los efectos 
del artículo 27, en relación con el 20, 
del Reglamento de 3 de Marzo de 
1925, por el excelentísimo señor Pre
sidente dei Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en la función que 
le compete como Interventor general 
de la Administración del Estado, ha 
tenido a bien:

1.° Aprobar la adjudicación provi
sional recaída en la subasta celebra
da ante la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Oviedo e! día 21 
del mes de Mayo próximo pasado para 
cpqtî taí: 1m ^ M '&8SSS&, -4$..

Palacio del Conde de Toreno, residen-* 
cia do los Presidentes de dicha Ap~ 
diencia territorial; adjudicándose do-- • 
flnilivamenle el servicio a D. Valen
tín Zubizarreta Iruetagüena, por la 
cantidad de 94.402 pesetas can ocho 
céntimos.

2.° Disponer que dicho señor pro* 
ceda a ingresar en la Tesorería Gen-? 
tral, a disposición de este Ministerio 
y en el plazo de quince días, la can
tidad de 9.446 pesetas con 29 cénti* 
mes, importe del 10 por 100 de la 
cifra en que se le adjudica el servi
cio, en concepto de fianza definitiva.

3.° Que se otorgue la correspon* 
diente escritura de contrata en Oviedo, , 
y ante el Notario que se designe por; 
ql respectivo Colegio Notarial, entré 
el adjudicatario y el Presidente de la 
referida Audiencia, en quien este Mi* ( 
ni sí crio delega las facultades precia . 
sas para que represente al Esíadéf 
pero habiéndose de remitir previa* 
mente a la aprobación de este De*: 
parlamento la minuta que se redacté ;* 
para la extensión de la correspon* 
diente • escultura. de la que, una vez 
otorgada y después de satisfechos io^ : 
dos los impuestos que la graven, sé f 
remitirá a este Ministerio una pri-- 
mera copia, expedida a costa dei ad
judicatario; y

4.* Que en el plazo de quince días 
se abonen por éste los gastos de in
serción del anuncio de la subasta en 
los periódicos oficiales.

De Real orden lo digo a V. I. a ios 
efectos oportunos y con inclusión del 
traslado de la presente orden cor res
pondí ente al interesado, a fin de que 
se Heve a efecto la notificación de la 
misma en la. forma expresada en el 
artículo 199 del Reglamento de Pro-: 
ceñimiento Administrativo de 9 de ’ 
Julio de 1917. Dios guarde a V. Linu-i 
chos años. Madrid, 9 de Julio de 1928/

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia da 
Oviedo.

Núm. 681.

Ilmo. Sr.: Aprobado por Real de
creto de 25 de Junio último el pro
yecto de reforma y ampliación de la 
Prisión provincial de Orense, c u y o  
importe t o t a l  de 781.582,03 pesetas 
debe abonarse con cargo a la Sección
3.y  artículo único, capítulo 8.°, * Obras 
y Alquileres” , del presupuesto vlgen^ 
te, en la suma de 190,000 pesetas, y él 

resto de 681.582..03. por partes igua
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les,, coa cargo a la misma Sección, ca
pítulo y concepto <?e ios de 1929 y 
1930; y autorizada por dicha Sobexa- 
na disposición ia. contratación de es
tas obras, mediante subasta pública, 
bajo el tipo- del presupuesto de con-, 
irata,

S. M. el Rey (q. D. g.) so lia servi
do disponer:

1.° Que se autorice a esa Dirección 
general para celebrar la subasta bajo 
el tipo de 761.544,47 pesetas a que as
ciende el presupuesto* de eontrata, que 
se abonarán en los. presupuestos de 
1926, 4929 y 1930 en la cuantía esta
blecida por el Real decreto antes ci
tado, previo descuento del beneficio

que se obtenga en la subasta, señalán
dose el día 6 de Agosto próximo para 
la apertura de pliegos en el local que 
ocupa ese Centro directivo, con arre
glo a  la ley de Administración y Con
tabilidad vigente y el Reglamento de 
subastas de 22 de Noviembre de 1924.

2.° Autoriarla asimismo p a r a  la 
publicación de anuncios en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín Oficial de la pro~ 
vincia de Orense con veinte días de 
anticipación al señalado para la aper
tura de pliegos, para pedir designa
ción de Notario- que deba autorizar el 
acta de la subasta, y remitir un ejem
plar del proyecto ¿il Director de la 
Prisión de Orense para que lo; expon

ga al público en las oficinas de la Pri
sión, y para llevar a cabo todo lo1 con
cerniente: a este servicio.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1923.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 662.
limo, S r.: Accediendo' a lo> solicita-* 

do por D. Mariano E t r e r o s  Benito, 
Oficial excedente del Cuerpo, de Pri-: 
s iones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia j
Ánacleto Izuel Gracia * Madrid............. . Madrid........ .
Agustín Tapia 0  b e .. . . . . . . .  •......... .................... . 1924 Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Albacete. i-
PmiqueGordo Marsá,. ............................................. 1924 Barcelona Barcelona .......................
Magín Ravell Manotón............................................. 1923 Vails. ....... Tarragona . . . . . . . . . . . . . f
Luis Barbera Oarbonell........ 1922 Morell. ídem ....................... .. i

Núm. 134.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido- disponer se devuelvan al 
personal que se expresa en la adjunta 

relación las entidades que ingresa

ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendió 
dos en lo-s preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expe
didas en las. fechas* con los números

y por Ies' Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el den 
pósito o la persona autorizada en fea:-;
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concederle el reingreso', con destino 
a la Central del Puerto de Santa Ma
ría y sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lO' digo a V. I. para 
su conocí mi en! O' y efectos consiguien
tes. Dio-a guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1928,

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES 
ñúm. IES.

Excmo. S r . : Hallándose jus t if icado .

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Aliar lelo Izuel Gracia y termina con 
Luis Barbera Carhonell, pertenecien- 
tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en los artíoa- 
los 28 i de la ley de Reclutamiento' de 
19-2 y 422 del Reglamento de la vi
gente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a las 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en Rías, según cartas do pago 
espedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha

cienda que se expresan, como igual* 
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individué 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vi ea en Jos artículos 470 y 425 de, los! 
citados textos legales.

De Real orden lo digo ai Y. 13* plr$ 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid  ̂
2 do Junio de 1928. q

El General encargado del despacho,» ¡
ANTONIO LOSADA ORTEGA !

. . -i
Señores Capitanes generales d i lg 

primera, tercera y cuarta Región^

q u e  s e  c i t a f

FECHA DE LA CARTA DE FAGO Número DdegadÓn dé Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe se t 

reintegrada ’

Pesetas

OA.IA DE RECLUTA
Día Mes ' . Año

de
la carta de pago

Madrid, núxn 1 ................ 13 Agosto ..................... 1924 231 Madrid ...................................
i

600
125Albacete................ • 8 Febrero • • • • • • • • • 1924 221 Albacete...........• • • • • • • • •«•

Barcolon a, núm. 54 .» , 16 Enero . • • • • • • • • • • 1924 4.596
534

Barcelona 600
Taf ra^on a ................ .. 13 Febrero . • •. • 1923 Tarragona 600
Idem. . . . . v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Febrero • •«.» 1922 161 Idem 600

!

ma legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de la ley dé 
Reclutamiento de 19-12 y 425 de la vi
gente.
, De Real orden lo digo a V. E. para

sif conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
% de Julio de 1928,.

El General encargado del despacho*
; ANTONIO LOSADA ORTEGA .

Señores Capitanes generales de ln.FtÚ 
mera, segunda, tercera, cuarta, quih¡| 
ta, sexta y pctava Regiones y Gan l̂ 
rías*
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 R E AL O R LE N  CIRCULAR 

Núm. 138.

Exorno. Sr.: En cum plim iento de
jó dispuesto en el (Real decreto de 
1.8 de Mayo último (D. O. 111101. i'íO), 
relativo a obras que hayan de rea
lizarse para el abastecim iento de 
aguas y  recogida, evacuación y de
puración de las residuales en to 
dos los inmuebles del Estado, usu- 

. fluctuados por el ram o de Guerra,
S. M. el (Rey (q. D. g.) se lia ser

vido disponer lo sigu iente.

A rtícu lo  1.® Las Autoridades m i
litares competentes para la aprobar 
feión de los* proyectos referen tes a 
tales obras son los Capitanes ge
nera les  y  el Jefe superior de las 
Fuerzas M ilitares de Marrueco^ pa
ra  las m enor efe, o sean aquellas cu
yos presupuestos no excedan de 
50.000 pesetas, y el M in istro de la 
Guerra para las m ayores, es decir, 
las que im portan más de aquella 
cantidad, según determ ina el Real 
decerto de 16 de Noviem bre últim o 
(£>. O. núm. 250).

> A rtícu lo  2.® La  aprobación del
proyecto  lleva, aneja la declaración

utilidad pública de las obras co
rrespondientes y  la necesidad dé 
ocupar los inmuebles necesarios y 
Ja subsiguiente expropiación fo rzo 
sa, que será siem pre absoluta, es
to es, con inclusión de los dere
cho £ de toda clase que afecten  d i- 
jreeta o indirectam ente al inmueble, 
de modo que, ultimada la expropia
ción, aquellos derechos no re v iv i
rán por n ingún concepto, según de
term ina  el artículo 106, títu lo I I I
del R eg lam en to  de Obras, servicios 
y bienes municipales, aprobado por 
R ea l decreto de 14 de Julio de 1924 
.'{Gaceta núm. 198).
, A rtícu lo  3.° E l derecho de la
expropiación forzosa, en cuanto se 
refiere a las* conducciones de aguas, 
será  sustitu ido por el de la im po
sición  de la servidum bre de con
ducción de tuberías por el subsue
lo, v ig ilancia  y  ejecución de las re 
paraciones precisas.

A rtícu lo  4.° En, los proyectos de 
jalean tari! lado podrán establecerse 
fas servidum bres a que ŝ e refiere 
él artícu lo anterior, para la p ro 
tección de la red y dél em isario, si 
éste es subterráneo. Si el em isario  
fuese al descubierto, será forzosa, 
si la exige el p rop ietario  de los4 te 
rrenos, la expropiación en éstos de 
una fa ja  de anchura igual a la co
rrespondiente a. la sección trans
versa l del conducto y un pasto de

tres metros a derecha e izquierda del 
mismo para la vigilancia.

Artículo 5.° En los proyectos 
de depuración de las aguas resi
duales habrá derecho a aplicar la 
expropiación forzosa a todos los 
terrenos que exija la depuración, 
ya S9 apliquen los* procedimientos 
mecánicos, los químicos o los bac
terianos (depuración b io lóg ico-ar-  
tiñcial, o bien depuración por el 
suelo, con o sin cultivo).

Artícu lo 6.° En los* proyectos de 
abastecimiento de aguas, el perím e
tro de protección de los ríos, a rro
yos o manantiales, así como de los 
embalses y. obras de captación y 
conducción de las aguas, estará 
constituido en la forma siguiente:

a) Para  los embalses o lagos* 
artificiales en que se verifique la 
toma de aguas, por un círculo tra~a 
z.ado con dicho punto de torna co
mo centro, con radio máximo de. 
50*0 metros, proporcionado a la im
portancia del abastecimiento.

b ) Para las* tornas de aguas he
d ías directam ente o por derivación 
m ediante una pequeña presa en los 
arroyos o regatos, por un rectán
gulo hasta de 500 m etros de lado 
m ayor, medido en la dirección de 
la corriente y  de 250 m etros de 
fondo o anchura máxim os1, según 
la im portancia  del abastecim iento. 
Dicho lado m ayor se m edirá en 
fo rm a tal, que la obra de toma- ocu
pe próxim am ente el centro de di
cha base.

c) Cuando la toma de aguas se 
haga en un pozo o caseta por p ro 
ceder aquéllas de manantiales o co 
rrientes subterráneas, el perím etro  
lo m arcará un círcu lo hasta de 300 
m etros de radio, trazado tomando 
como centro la obra indicada.

d) En los tram os de río  com 
prendidos entre la presa de almace
nam iento o regu lación y la tom a de 
aguas o punto de * arranque de la 
condución, el perímetro se exten
derá a lo largo por ambas* orillas 
del curso de agua y tendrá un fon 
do m áxim o de 100 metros.

e) En el recorrido de las con
ducciones, el perím etro  de p rotec
ción sólo se establecerá en los pun
tos en que el agua quede al descu
bierto (instalaciones elevadoras o 
depuradoras, filtros, cámaras o a r
quetas de arranque y salida de s i
fón, depósitos, corla-presiones, ete.J, 
debiendo rodear al edificio u obra 
en que así suceda en un radio m á
xim o de 300 metros.

Artícu lo 7.“ Todos  ios terrenos

comprendidos en un perímetro de 
protección, podrán ser expropiados 
o sujetos a la servidumbre de p ro 
hibir el paso por ellos de personas 
y ganados, el empleo para su cul
tivo de abonos animales o m inera- 
les, la apertura de excavaciones, el 
vertimiento de aguas residuales (de 
alcantarillas o industriales) y cuan- 
i. o p u e da m o di 11 c ar d es íavo rah I e - 
mente las condiciones higiénicas de 
las aguas,

Artícu lo 8.° En los proyectos de 
las obras de referencia, además de 
los requisitos exigidos por el R eg la 
mento de Obras del Cuerpo de In 
geniero s del E jército , se determina
rán detalladamente las característi
cas del inmueble que haya de ex
propiarse o sobro el cual i i aya do 
imponerse servidumbre y se aduci
rán cuantas aclaraciones sean nece
sarias o convenientes para el exacto 
conocimiento de los derechos que 
adquiera el . Estado.

Si se juzgaran  en algún caso in
suficientes los perímetros de p ro 
tección . a que se refieren los dos 
artículos anteriores, se propondrán 
ios necesarios, con justificación su
ficiente y plena.

A rtícu lo  §,° Aprobado el proyec
to ele las relacionadas obras, cuya 
ejecución ex ija  la expropiación  fo r 
zosa, cuando llegue el m om ento de 
e fectuarla, el Gobernador m ilita r de 
la respectiva provincia  so lic ita rá  de i 
p rop ietario  de la finca que señalé 
el precio de la m ism a o de los te
rrenos de ella  necesarios, o del de
recho real que haya de im ponerse, 
y  el p rop ietario  deberá hacerlo en 
el plazo de ocho días mediante una 
sencilla proposición , que deberá ser 
in form ada por el Ingen iero  Coman
dante y por el General Inspector da 
Ingen ieros de la Región.

A rtícu lo  10. Si estos in form es 
son favorab les al precio fijado por 
el p rop ietario  y  el Capitán general 
se con form a con ellos, se hará el 
abono de la cantidad pedida, con 
cargo a la partida especial que para 
esta atención figu re en el presu
puesto de las obras.

A rtícu lo 11. Caso de no estim ar
se aceptable el precio propuesto por 
el prop ietario , la Comandancia de 
Obras, Reserva y Parquq de In ge
nieros respectiva, fo rm ará  para ca
da finca o parte de finca que hay# 
de expropiarse o sobre la cual haya 
de imponerse servidumbre, una hoja 
de aprecio en que consignará la 
cantidad alzada y  lib re  de gastos.
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que se haya de ofrecer al in teresado  
por todos conceptos, haciendo cons
ta r ios fundam entos de ia p ropuesta.

E sta h o ja  se rá  en tregada d irec
tam ente ai in teresado o su  rep re 
sentante legítim o, exigiendo recibo 
;en el cual conste la fecha de la 
entrega. Si en el té rm ino  de fres 
días no fuese habido el in teresado , 
&e publicará la ho ja  de ap recios en 
el Boletín Oficial de la provincia don
de radique la finca y en ei del ú lt i
mo domicilio conocido, así como en 
el tablón de edictos de ia C orpora
ción. m unicipal respectiva, co n tán -

; p a ra  todos los efectos co r;o
iia de en trega  la de la puhl-.at- 

ci:') 1 ], y entendiéndose, en lo sucesivo 
las diligencias de expropiación con 
el M inisterio Fiscal.

Dentro del té rm ino  de quince 
días, cada in teresado  deberá con
testar aceptando o rehusando lisa  
y llanam ente la o ferta . Toda acep 
tación condicional se ten d rá  pífcr 
nula. T ranscurrido  el té rm ino  sin  
recibir respuesta., se en tenderá  
aceptada la o fe ria  ó

Artículo 12. Si se desconociere 
.el nombre o dom icilio de! propie
tario de alguna de las fincas de re 
ferencia, el G obernador m ilita r de 
la provincia recabar a del Aynnia- 
¡miento en que esté  enclavada - se le 
manifieste en un plazo que no ex
ceda de quince días, con re fe re n 
cia al padrón, quienes sean  los1 que 
aparezcan como dueño o dueños de 
la misma, así como todas las de
más noticias que consten  acerca de 
log puntos de residencia  de dicho 
propietario o de su s  adm in is trad o 
res, procediénose con los da tos a s í 
Obtenidos a la  publicación en ei 
Boletín Oficial a que se refiere, el a r 
tículo anterior.

Artículo 13. E n  el caso de acep
tación expresa de la can tidad  taire-, 
sida en la h o ja  de aprecio , ste abo
bará su importe en l a  fo rm a y 
plazo que se convenga, y rea lizan 
do el pago, s1e tom ará  posesión  de 
ia finca o de la parte  expropiada.

Bn el caso de aceptación p re su n 
ta sg hará  en la  C aja general de 
Bepésitos o en la D elegación de Ha
tead a  de la  p rovincia  co rresp o n 
diente ei depósito  del im porte  con
signado en la ho ja  de aprecio, a  
bwnfcre del propietario o de la per- 
$oaa que lo rep resen te  iegalm eute. 
pumplido CíAe trá m ü e  se procederá 
* h  ocupación del inm ueble.

Articulo i 4. Guando el gropúG  
t e a  rehúse  el o frecim iento  del ex 

prop ian te , quedará  obligado a p re 
sen ta r en el Gobierno M ilitar de la 
prov incia  o tra  hoja de tasación, fir
mada po r su perito , en que razo 
ne los m otivos de su d iscon fo rm i
dad y declare:

a) La ren ta  b ru ta  de la finca y 
la ren ta  líquida que ten ía  con dos 
años de an telación  a la fecha de 
iniciación del proyecto de la obra, 
es? decir, a la fbeha en que La Au
toridad m ilita r ordenó lá redacción  
del m ism o.

d) La valoración aceptada por 
la Haciende en el m om ento a que 
se refiere el p á rra fo  an terio r, ya 
se encuentre i a finca catas Irada  o 
am illarada.

c) El aum ento  de valor que ha
ya podido tener la finca en los dos 
citados años y los datos que lo ju s 
tifiquen, especialm ente  los re la ti
vos al que hu b ieran  alcanzado en 
las ventas realizadas en el qu inque
nio las ñecas inmediatas, teniendo en 
cuenta que este aum ento  de valor, 
aun en el caso en que re su lta re  de
m ostrado, 110 m odificará la base de 
la tasac ión  para  el depósito previo 
e incautación del inm ueble que de
term ina  el a rticu lo  16.

A rtículo 15. Reunidas las ho jas 
de aprecio formadas? por la C om an
dancia de Ingen ieros y  por el p ro 
p ietario , el G oberndor m ilita r d is
pondrá que en el plazo de ocho días 
se reúnan los peritos que redacta
ron am bos docum entos para  in ten 
ta r un acuerdo, procediendo, si lle 
gara  a obtenerse, y con la confor
midad de io$ in te resados, al pago 
y a la ocupación del inmueble, p re
via la m odificación de la Iioja de 
a p r e c i o  que corresponda y firma 
del acta en que Be haga  constar, y 
consignando en ésta, en caso de 
d isconform idad, ios m otivos fu n 
dam entales de la d iscrepancia.

A rtículo 16. Desde que se p la n 
tee fo rm alm ente la d ivergencia en 
tre  las tasaciones de expropiado y 
expropiante» el Ramo de G uerra  po
drá en todo tiem po ocupar el In
mueble, previo depósito  en la Caja 
genera l de D epósitos q en la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
de la can tidad  efectiva que se ob
tenga por la cap ita lización  al 5 por 
100 de la re n ta  líquida asig n ad a  a 
la finca, con dos años de an te lac ión  
a la fecha de la in ic iac ión  del p ro 
yecto, m ás el 10 p o r 100.

Guando la expropiación no sea 
to tal, el depósito  se rá  igua l a  la 
lüsaplón de] P erito  del p rop ie tario ,

sin  que pueda exceder de la can 
tidad que co rrespondería  a ia  to ta 
lidad de la finca, según el p árra fo  
an terior.

Desdé la constitución de! depósito 
percib irá  el «expropiado, por su sti
tución  del d isfru te  to ta l o parola! 
del inm ueble, los intereses de la 
cantidad depositada  a razón  del 4 
por 100 anual.

AI rec ib ir el expropiado el im por
te de la lindem nización definitiva 
señalada, se h a rá  liquidación de in 
tereses. Como resarcim iento  del p e r
juicio se bonificarán  con la cu a rta  
p arte  de su cuan tía  los in tereses 
que, según  e s ta  liquidación, hayan 
de percibir, en cada caso, el expro
piante o el expropiado.

Este p o d rá  pedir en todo tiem po 
ia en treg a  inm ediata  del depósito 
constituido, según el p á rra fo  i.° de 
este artículo , y en caso de expropia-* 
ción parcia l, La en treg a  de la ta s a 
ción hecha por el Perito  del expro
piante, den tro  del lím ite señalado 
en el p á rra fo  2.° de este artículo* 
cesando sobre cualqu ier cantidad 
que reciba el abono del 4 por 100 
del in terés anual y  teniéndolo todo 
p résen te  en la liquidación eTefinitiva.

A rtículo 17. P lan teada la d iver
gencia en tre  am bas partes, el Go
bernador m ilita r de la provincia 
oficiará al Juez de p rim era  in s ta n 
cia del partido  p a ra  que designe el 
P erito  tercero, lo que deberá hacer 
de oficio, den tro  de los ocho días, 
Ei Juez co n sig n a rá  su  aceptación  y 
lo p a r tic ip a rá  a dicha i ^ to rid aó  
m ilita r sin  adm itir ni conffg&Sr re 
clamaciones de ninguna

A rtículo IB. In te rin  el 
el nombramiento del PeritG ÍB cenp  
el G obernador m ilita r  solic^ tvA di
rectam ente del D elegado cíe Hacieíi- 
da de la provincia una certificación 
de la ren ta  o, en su caso, del líquido 
qué, como riqueza  im ponible en los 
dos ú ltim os años y en el que corre, 
resu lte  en aquella oficina para  ei 
inm ueble de que tra ta , y de la con
tribución  que se le haya im puesto y 
sus reca rg o s m unicipales en igua l 
tiem po.

Si se tra ta ra  de algún  inm ueble 
que por cualqu ier c ircu n stan c ia  es
tuv iera  exento tfel pago de c o n tri
bución, la D elegación de H acienda 
p ro cu ra rá  consignar en el .certifica
do ia cuan tía  de la que le co rres
pondería si no existiese la exención.

Si los datos respecto a la c o n tra  
bueión ap arec ie ren  englobados con 

, los de o tros inm uebles de! propio
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dueño, enclavados en el m ism o tér
mino m unicipal, la Delegación efe 
Hacienda procurará hacer eí des
glose necesario para deducir ios co- 
respondientes a lá finca de que %e 
trate.

Al mism'o tiem po, el Gobernador 
m ilitar so licitará  del Registrador 
de la Propiedad del partido certi
ficación de los datos que en su ofici
na obren relativos al inm ueble, en
tre ellos el nom bre de la persona  
a cuyo favor es'té hecha la in scrip 
ción, cargas y servidum bres que 
graven la linca o que ésta  tenga  
a «u favor y condiciones de los  
arrendam ientos in scritos.

Las4 D elegaciones de Hacienda y  
. lo s  R egistros de la P ro p ied ad ; de
ben expedir las certificaciones en el 
'plazo m áxim o de un m es.

Articulo 19. Con los datos a que 
se refiere el artículo anterior y los 
que obren ya en el expediente, y 
aoD cuantos4 otros puecla fo rm u 
lar ia Comandancia de in gen ieros, 
el perito tercero, en un plazo que 
no excederá nunca de treinta , días, 
Evacuará su com etido con sujeción  
a las rrg'as cigu ien tes:

1 /  Guando se trate de edificios, 
dolaros o fincas rú sticas, cap ita li
zará la renta Mquida asignada a la 
linca con dos años de antelación a 
la fecha de iniciación del proyecto, 
del 4 al 6 por 100, según  la s i
tuación y circunstancias del inm ue
ble, agregando el 10 por 100 de la 
cifra resultante.

2 * Guando se trate de agua?, 
tom ará en cuerda el valor de ío£

.. aprovecham ientos de que sean ob- 
, joto en el m c n u r lo  de la tasación.

3.a Para %% tasación de los de
rechos reales, derechos de arrenda
tario y de com erciantes e indus
triales4, en las obras de saneam ien
to se tendrán en cuenta las reglas  
del artículo 20 de la ley de 18 de 
Marzo de 1895 (G a c e t a  núm. 80).

4.a En el caso de que resu ltare  
dem ostrado el aum ento de valor de 
la finca durante el plazo a que se 
defiere el párrafo c) del artículo 14, 
podrá m ejorarse prudencialm ente la 
tasación  hasta un m áxim o de 25 
por 100, razonando el coeficiente  
de m ejora que Señale, en vista de 
Jas circu nstancias que concurran y 
especialm ente el precio de las v en 
tas citadas en el m ism o párrafo.

Articulo 20. Será eom putable y 
sh ti sierro al expropiado el im por
te do las4 mejoras necesarias que, 

eum piim iento de preceptos del 
Estado. Diputación o A yuntam iento,

mya realizado .en el inm ueble en - 
re la fech a  de in iciación del pro
meto y la de tasación. E stas m e
joras se justificarán  m ediante la 
)rdcn o d isposición  que las4 im puso.

Artículo 21. Una vez recibida la 
nulificación del perito tercero, el 
Gobernador m ilitar rem itirá . el ex
cediente al Capitán general, el cual, 
uniendo en cuenta lo que resu lte  
le él y de lo que inform en el In s
pector general de Ingenieros, In
úndente e Interventor m ilitares res
pectivos, oyendo al Auditor, deter
minará cuando se trate de obras 
menores* o en las obras m ayores 
cuando lo perm ita el 'importe de 
las partidas previstas para este  fin 
sn los presup uestos aprobados, por 
resolución motivada, dentro del 
plazo de treinta días, el im porté de 
la sum a que ha de entregarse por 
la expropiación o im posición  de la 
servidum bre, com unicándolo a ca
da interesado.

E sta  reso lución  se publicará en el 
B oletín  Oficial de la provincia, cuan
do sea consentida por las partes. 
Contra ella podrá reclam arse por 
los particulares dentro de los trein 
ta días sigu ien tes a la notificación, 
ante el M inistro de la Guerra; pero 
si dejasen transcurrir este plazo sin  
hacer uso de este  derecho, se en
tenderá que acepta la reso lución  
adoptada por la expresada A uto
ridad.

Artículo 22. En el caso de obras 
m ayores en cuyo presupuesto no sé  
haya previsto  suficientem ente el pa
go de referencia, en la cuantía que 
en vista de ta les actuaciones e In
form es juzgue oportuno el Capitán 
general, rem itirá éste lo actuado al 
M inisterio de la Guerra, con su m o
tivado parecer, para la resolución  
correspondiente.

Artículo 23. El Gobierno, repre
sentado por el M inistro de la Gue
rra, resolverá lo que proceda en los  
casos a que se refieren los dos ar
tícu los anteriores, dentro del plazo 
de treinta días, y la Real orden que 
recaiga ultim ará la vía gubernativa; 
dicha Real orden se notificará a las 
partes interesadas, y  si fuese con
sentida por ellas, será firme.

Artículo 24. Contra, la reso lución  
del Gobierno cabe recurso conten- 
cioso-adm inistrativo, por los m oti
vos que establece el artículo 35 de 
la ley de 10 de Enero de 1879 .{Colee-, 
d o n  Legislativa  núm. 13).

A rtículo 25. Guando el expro
pian! e no abone ni, en su caso, de

posite el precio convenido o fijado, 
dentro de los se is  m eses sigu ientes  
a 1a fecha del convenio o a 1a del 
ju stiprecio , se entenderá caducado e í  
expediente de expropiación, en cuan
to al inm ueble o derecho de que se 
trate, debiendo el expropiante sa 
tisfacer los gastos legalm ente abo
nados por el expropiado.

En todo caso, el expropiado ten-: 
drá derecho a percibir, adem ás del 
precio en que fué valorada la finca, 
un 3 por 100 como precio de afección.

Artículo 28 . Leas ta sacion es he
cha;:; con arreglo a estas Instruc
c io n es  serán valederas durante el 
plazo do sé is  años,, contados a p ar
tir de la fecha de la in iciación  del 
proyecto.

Si antes de la ocupación de m 
finca hubiese transcurrido dicho 
plazo, podrá segu ir el expediente de 
expropiación; pero los ju stip recios  
y, en su caso, los depósitos previos, 
deberán acom odarse a la base de 
valoración  que, con arreglo a lo ex
puesto en los artículos anteriores y 
en relación  con cada finca, resulten  
en el m om ento de la ocupación tem 
poral o de la tasación.

A rtículo 27* No obstante lo dis
puesto en el párrafo 1.° del artículo  
anterior, las tasacion es serán va le
deras durante el plazo de diez años 
contados desde la fecha de in icia
ción del proyecto, si el expropiante 
hubiese hecho la ocupación del fh- 
m ueble y constitu ido el depósito pre-: 
vio correspondiente, dentro de los 
se is  prim eros años de dicho plazo.

T ranscurridos los diez años indi
cados sin  que tenga lugar el pago, 
será aplicable lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del artículo  precedente. 

A rtículo 28. Se estará a lo e s
tablecido por las d isposicion es ge
nerales v ig en tes  para determinar, 
q uiénes pueden intervenir como 
peritos en las expropiaciones, cuá
le s  han de ser sus honorarios y a 
quién corresponde abonar los qué 
se hayan devengado.

La intervención de los funciona
rios dependientes de la Comandan
cia de Ingen ieros en los expedien
tes de expropiación o de im posi
ción de Servidum bres en los inm ue
bles enclavados en la demarcación  
de aquélla será  gratu ita  para los 
particu lares a quienes afecte.  ̂

A rtículo 29. En la t r a n s m i s i ó n  
de dom inio o im p osic ión  de dere
ch os reales* a que se refieren es
tas In stru cciones,, ise considerará  

, corvo 4&fi|»ti®aen.t.o auténtico, para ve-
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tfficar la inscripción en el (Regis
tro de la Propiedad el acta de ins
cripción del inmueble ocupado debi
damente autorizada y on las cir
cunstancias necesarias para la ins-í 
cripción, acompañada del corres1- 
pond i-ente resguardo del depósito 
efectuado, teniendo estos documen
tos todo el valor" y eficacia de un 
¿título de propiedad a favor del ex
propiado.

Artículo 30. (Realizada la ins
cripción en el Registro de la Pro-- 
piedad, s-e participará a este Mi
nisterio, que la pondrá e.n conoci
miento del Ministerio de Hacienda.

Artículo 31. En todo lo que no 
gíe halle especialmente previsto en 
la presente Real orden, se aplica
rán los preceptos de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 (C. L. núm. 13), Reglamen
to para su aplicación al ramo do 
Guerra en tiempo de paz de 10 de 
Marzo de 1831 (C, L, núm. 107) y 
di spo s i clone s. complemen tarta s.

Artículo 32. Para las1 obras y 
proyectos que se hallen en curso 
de ejecución o hayan sido aproba
dos, las Autoridades militares po
drán optar por la aplicación de la 
anterior legalidad o de la que se 
establece en eslías Instrucciones.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 5 de Julio de 1928.

El General encargado del despacho»
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor...

MIMISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 95.

Excmo. Sr.: De acuerda con jo pro 
puesto por la Dirección general de 
Pesca,

3. M. el Rey (q, D. D. se lia ser
vido conferir comisión del servicio 
por un plazo de veinte días al Jefe 
de la Sección primera, de dicha Di
rección, D. Rafael de Buen y  Lozano, 
con el fin de que se traslade a I.on- 
dres y Cambridge, para asistir, en re* 
Presentación de este Ministerio, ai 
Congreso Interm cioaal de Geografía 
Que ímárá lugar en las expresadas 
eiufedefc

Lo que de Iiaal orden comunica a 
v. e . jpm y ^ectós.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Jiulio de 1928.

CORNEJO

Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 401.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por Real decreto de 10 
d.e Agosto de 1920, Real orden de 11 
del mismo mes y .aña y Real orden 
de 3 de Lebrero (Te 1927:

Yistas las cotizaciones de la onza 
“T roy” , de oro fino, en el mercado 
de Londres y el promedio en la Bol
sa d-e Madrid de la libra esterlina 
en giros a la vista sobre aquella pla
za, durante los días 29 de Junio úl
timo al 8 del mes actual, ambos 
inclusive,

S. M. el ¡Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liqu i
daciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías 
importadas y exportadas por las 
mismas, durante la decena siguien
te al día 10 del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será de diez y siete 
enteros y seis céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Director general d-e Aduanas.

Núm. 402.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por 
í !  Auxiliar administrativo del Ca
tastro de rústica, D. Juan Sierra 
Arévalo, afecto a la Jefatura provin
cial de Palenda^

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
á bien conceder a aquel señor li
cencia de un mes por enfermo, con 
sueldo entero, de conformidad con 
Id que dispanén el artfcui$ 33 del 
vigente Reglamente de 7 de Sep
tiembre de 1918 y  la Héaá orden de 
12 de Diciembre de 1924; licencia 
flUüg giiá^a^á á eontaip Ú

día 2 del actual, fecha, dje la ins
tancia.

En virtud de la delegación espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último, lo 
digo a Y. S. para los debidos efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1928.

El Director general.

J O S E  D E  L A R  A
Señor...

Núm. 403.

Visto el expediente instruido en 
virtud de instancia presentada por 
el Ayudante del Catastro de rús
tica, D. Benjamín Membrilla Ramos, 
afecto a la Jefatura provincial de 
Granada,

S. M. el R ly  (q. D. g.) ha tenMo 
a bien conceder a aquel señor licen
cia de un mes por enfermo, ceü 
sueldo entero, de conformidad cotí 
lo que ■ disponen ■ el artículo 33 éel 
vigente -Reglamento de 7 de Sep
tiembre de ¡918 y la Reai orden de 
12 de Diciembre de 1924, licencia 
que empezará a contarse desde el 
día 4 del actual, fecha de la ins
tancia.

En virtud de la delegación espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último, la. 
digo a Y. S. para los debidos £fee-< 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos añosi 
Madrid, 9 de Julio de 1928.

El Director ffeaoral,
J O S E  D E  L A R  A

Señor...

MINISTERI0 DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 691.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 4e4 Reglamento 
do 7 de Sep Lfembre do 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di* 
reciario Militar de 42 de Difciembtfe 
de 1924,

g. M. el R e y  (q. R  g.) ha tenido a 
bíew conceder un mes de licencia por. 
enfermo cox todo el sueldo a D. Mau
ricio H. Fuhrer Lozano, Secretario 
lató-preto de la Estattón wnttáGn 
ó& úse puerto. „

P e  Real orden lo tñgo a ust&S patsi 
m  ccmoeiimcikU y efeetas, con
M í  Dios imajdx.
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$ usted muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1028.

MARTÍNEZ ANIDO

Tefior Director general de la  Estar ion 
sanitaria del puerto de Pasajes
(Guipúzcoa).

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDEÑES 

Núm. 1 .083. 

Ilmo. Sr .: No habiéndose remitido

a este Ministerio por las Inspecciones 
provinciales de Primera enseñanza, a 
pesar del tiempo transcurrido, las co
pias de las actas juradas reglamenta
rias, en cumplimiento de las Reales 
órdenes de 24 de Abril y 12 de Agosto 
del pasado año 1927 (G ac e t as  del 7 de 
Mayo y 1.° de Septiembre, respectiva
mente), por virtud de las cuates fue
ron creadas con carácter provisional 
las Escuelas nacionales que figuran en 
la adjunta relación; y  

Teniendo en cuenta que la inver
sión d e 1 correspondiente crédito no 
puede quedar supeditada a la mayor 
o menor diligencia de los respectivos 

* Ayuntamientos en proporcionar lo s

elementos y medios a que están oblR 
gados, mientras otros pueblos mejor 
dispuestos esperan la concesión de. las 
Escuelas que tienen solicitadas,

S. M. el Rey (q. D. gt) ha dispuesto 
que se considere anulada la creación 
provisional de las Escuelas nacionales 
que figuran en la relación q u c s o 
acompaña.

Be Real orden lo- digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
ib de Junio-de 1928.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

R E L A C IO N  de las Escodas creadas anuladas a que se refiere la Real orden de 15 d-e Junio de 1928*

a
ESCUELAS QUE SE ANULAN CREACION PROVISIONAL

i POBLACIONES
0

fi
fi

a y u n t a m ie n t o PROVINCIA
DONDB SE ANULAN

■ 0 SITARIA,? Mi aIAS A UAROP
m, N&moro 

de orden i 
en la 

relación

F E C H A

1 do la Roa' orden y Gaceta
a Niños Ninas Maestro Maestra en que aparece inserta

1 A g u lo ...................... Canarias . . . . . . Gaseo 1 l A » A 281 12 Agosto 1927 (G a c e t a !
de Septiembre).

Idem.
24 A b r il 1927 (G a c e t a  7 

de Mayo).
Idem»
Idem,
ídem,

2 Bargas . *........................ Toledo Idem. »

A

1

<7

3 Bdivert Lérida u ü á .. , . .  ..
I

A
>)

í  

- 1

&
M (  ■

46

92
142
278 i

4 ChiriveL ................................... Almería........... Cantal • • kV A
5 Laspaules............ Huesca.. . . . . . . Alins » »• * t . •

>> >/ i tí
1

6 Torre de Gapd e l l á . Lérida . . . . . . . . Üapdeilá . » • .  • » A
V

$  !

V

i  ■

A
\\V V

T o t a l e s .......... 2 1 3
■

1

N úm  1.084
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias 

que dirigen a este Ministerio doña 
Clara Pérez Acebedo y Ortega y do
ña Ana Bort Laina, Profesoras im- 
rnerarias de Gramática*y Literatura 
castellanas, respeotivmente, de las 
Escuelas Normales, de Maestras de 
Ciudad Real y Guipúzcoa, en súpli
ca de permuta d-e los referidos 
cargos:

Resultando que dichas solicitudes 
Vienen favorablemente informadas 
por las Directoras, de dichos Cen
tros:

Considerando lo prevenido en la 
kéaf orden de. 25 dé Noviembre 
m 1922,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado, con su
jeción a lo dispuesto en dicha Real 
orden»
- De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y» L  muchos años. 
Madrid, 22 de Junio de Í928.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanaza.

Núm. 1.085,

I lmo, Sr.; De conformidad, con 
lo prevenido en el artículo 49 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, que reorganizó ia Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 
y en ia Real orden de este Depar
tamento fecha S de Junio actual,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con la condición 
de permanencia a que se refiere la 
expresada Real orden, Profesor nu
merario de Física, Química, Histo
ria Natural y Agricultura de la Es
cuela Forró a! de Maestros de La 
Laguna (Canarias), con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y la gr a ti
lica mor, por residencia, equivalen
te al 30 por 100 de dicho Sueldo, 
a D. Agustín García de Diego, pro
puesto per el Claustro de dicha Es
cuela do Estudios Superiores del 
Magisterio, con el nüm. 2 de la Sec
ción de Ciencias en la oportuna lis4- 
ta de* prefación formada ai term i
nar el curso académico de 1924- 
* 00.5 ■ . .

De titea! urden lo digo a V. I. pa~ 
ra su eoiiO'Cimionio y demás -efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm. 1.QS8.

 I lmo. Sr.; Examinadas las instan
cias presentada.? p o r  los' individuos 
que han solicitad^ tomar parle en las 
oposiciones a las plazas de Auxiliares 
mecanógrafos, vacantes en este Minis
terio, convocadas por Real ordcn.de 2 
de Marzo último, publicada con ei nú
mero 325 en la G a c e ta  de  Ma d r id  co
rrespondiente al siguiente día,

,S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha. serví- «. 
cío conceder un plazo, que - term inará  

en 3i de Agosto próximo, incluso pa
ra los residentes en las islas Baleares, 
Ganarías.y Marruecos, contado a par
tir de ia fecha de le, publicación de la  

presento Real orden ert la Gaceta im 
M adrid , paro, que los solicitantes que 
figuran en la relación adjunta comple
ten la documentación ele sus respec
tivas instancias, presentando, dentro 
del plazo citado, ios documentos que
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se indican o subsanen ios defectos de 
que adolezcan ios presentados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a Y. I. 
muchos' a ñ o a. Madrid, 28 de Junio 
de 1928.

CALLEJO

Señor. Director peía'mi de Enseñanza
superior y secundaria,

Relación que ce ella.

Dona Pilar Angulo EVebnn, remi
sión del título.

Doña Justa Los Uu y de la Morena, 
id oro.

Doña Carmen Lasso de la Vega, 
ídem.

Doña María Josefa Montero y Mon
tero, ídem.

I). M. Garlos de la Torre Ramos, 
ídem,}). Manuel Bravo y Yaiverde, ídem.

Dana Alejandra del Pozo Hervásy 
ídem.

D, José Yaiverde Rmz, ídem.
Doña Aurea Sanios Gómez, ídem.
Doña María Josefa O o ui tina López 

de Lindo-, ídem.
Doña Emilia Martínez Suárez, ídem.
TV-do Eaniiia Francos Labru quiera,

íiDiii.
Doña Moría Luisa A'ñudillo Suárez, 

ídem.
Doña Juana Llano res y Castellanos, 

ídem.
Doña Visitación -González Guiio- 

r¡ ez, ídem.
Doña María Josefa Delgado Solí-s, 

ídem.
Doña Anieeta Casado del Castillo, 

ídem.
IX Porfirio Arroyo Sauz, ídem.
Doña Dolores Pavés Rodríguez, id.
D. Pablo Pou y Fernández, ídeny.
D. Alfredo Pardo Pascual*. ídem.
D. Juan Simón Vicente, ídem.
Doña Carmen Pérez Rivas, ídem.
D. Manuel Martín Fornozñ, ídem.

' D Eduardo Coi ele Leal, ídem.
Doña Flor inda Cuoío Felices, ídem.
D. Rafael López Arahuetes, ídem.
D. Jo-sé Castillo-Olivares y Arella- 

rm, ídem.
Doña Guadalupe Ba erario de Pozo, 

ídem.
D. José Raya él a rio, ídem.
Doña María, de i a Encarnación Al- 

vnrez y González-Llana, ídem.
D. Aurelio Es-pín Martínez, ídem.
D. Enrique Manera Francolí, ídem.
Doña • Purificación Martínez Pala

cios, ídem.
D. José Sarna Grhnaldi, ídem..
Doña Francisca Roquero Lozano, 

ídem.
D. Fernando Yara del Río, ídem.

, Doña Zulima de la Peña Martín, 
Dem.
, Doña Severina Cadenas Domínguez, 
Fem; ■
,/Doña Enriqueta Cueva González, 
ídem,. j

Doña Elisa Nieto Montero, ídem.
D. jÁntonio Serrano Borja, ídem.
Doña Concepción Bordón Pecharro- 

roan, remisión del (/tulo y de una 
Póliza de 2.40 pesetas.

D* Mariano Pérez Alonso, presen

tación del título original para su con
frontación con la copla que acom
paña,

D. José Enrique Quesada de Vega, 
remisión del certificado de inscrip
ción de nacimiento en el Registro ci
vil, y del título.

'Doña María del Remedio Vega Ló
pez, remisión del certificado tíei Re
gistro Central de Leñados.

Doña Trinidad Jiménez Talayera, 
remisión del certificado de inscrip
ción dei nacimiento en el Registro ci
vil, y del título.

Doña Rosa Merino Arnáiz, remisión 
de toda la documentación y recibo 
que acredite el pago de ios derechos 
correspondientes para tomar parle en 
las oposiciones.

D. Angel Lamprea ve Blasco-, ídem 
ídem id.

Do un íüginia Guzmán Colmenares, 
ídem id. id.

Doña Victoria Breares Iscart re
misión del recibo que acredite haber 
satisfecho el pago de ios derechos co
rrespondientes para tomar parte en 
las oposiciones.

Doña Ascensión Lagunas Gossalago, 
remisión de toda la documentación y 
recibo que acredite el pago dé los de
rechos correspondientes para tañar 
parte en las oposiciones.

D. Juan Pérez Rodríguez, remisión 
de la certificación del Registro Cen
tral de Penados.

Doña Fermina María del Carmen 
Olmeda Vlorre.ta, remisión del título 
y del certificado de la inscripción de 
su nacimiento en el Registro civil.

Doña María del Carmen Pardo Ce
lada, ídem id. id.

D. Juan Gordón remisión
de toda la documentación. \í

D. Francisco Alvaro? González, ídem, 
ídem id.

D. Jesús Gondón Morales, ídem íl\ 
ídem.

Doña Carolina Julia Vicente Gar
cía-Vi nuesa, ídem id. id.

Núm. 1.087.Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder a D. José Ma
ría de Azcárraga y Uimenéta, Oficial 
de Adminisiación de primera clase de 
este Ministerio-, afecto ai Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Bil
bao, un mes de licencia, con todo el 
sueldo-, para que pueda atender al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años Madrid, 
6 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director genera! de Enseñanza 
superior y secundaria.

1 »© 33.

■ limo-. Sr.: S. M. el .Rey (q. I>. g j  ha. 
tenido & bien conceder a D. Angel Zo

rita García, Oficial de Administración 
de segunda clase de este Ministerio-, 
afecto al Instituto' nacional de Segun
da enseñanza de Santander, un mes de 
licencia, con todo eil sueldo, para que 
pueda atender ai restablecimiento de 
su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
0 de Julio de 1928.

. CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

fHúm. 1.0S9.

S. M. el Rey (q. D. g.) iia tenido a 
bien conceder a Agustín Bens Riesen, 
Portero quinto- del Museo de Ciencias 
Naturales, un mes de licencia, con to
do el sueldo', para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. pXira 
su conocimiento y efectos. Dios ^ ¡a r
de a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1928.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Ordenador de pagos de la Pus* 
sícFeneia del Consejo de Ministre©»

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ORDENES 

Núm. 152.
Excmo. Sr.: Desde. que entró en 

vigor el Real deoreto de 29 de Abril 
de 1927, estableciendo obligator.ia- 
mente la inspección lito patológica 
y de calidad para ios productos 
agrícolas que fuesen exportados al 
extranjero, varias e Importantes 
Corporaciones y entidades4 agríco
las y comerciales del archipiélago 
canario, peí catadas de las ventajas 
que una inspección semejante re- 
portaría ai comercio de la cochini
lla, solicitaron se declarare tam
bién obligatorio el reconocimiento 
oficial de la calidad de este produc
to colorante, y dada la convenien
cia de acceder a tales requerimien- 
tos,

S. M. el ÍRey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer;

1.° Que a partir clel primero de 
Agosto de 1928 será necesario pa
ra Joda exportación de cochinilla 
un certificado de calidad que acre
dite que las4 expediciones compren- 

I didas cu el mi-uno lian sinn reco-
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ho O/ida .3 por la Junta, de Inspección 
Fitopaiológica y de calidad de la 
Aduana o puerto por la que la ex- 
portación .se realice y fueron en- 
cóntradas en buenas condiciones de 
calidad.

2.° Los4 derechos por reconoci- 
mienío y expedición del certifica
do de inspección de calidad a car
go de los exportadores y a percibir 
por las Juntas, serán de 0,50 por 
100 del valor de la expedición, con 
la limitación establecida por el ar
tículo 7.° del Real decreto de 29 de 
Abril de 1927.

3.° En Lodo lo que sea aplica
ble a las Inspecciones4 de calidad 
para iá cocinilla se atendrán las 
Juntas y sus Presidentes a lo dis
puesto para los productos vegeta
les por el Real decreto de 29 de 
Ahiil de 1927 y disposiciones com
plementarias vigentes.

De ¡Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios4 guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricul
tura. y Montes.

| Núm 1S3.

I lmo. Sr.: El Presidente del Comi
té ejecutivo del Consejo Superior de 
Ferrocarriles formuló ante este Mi
nisterio la siguiente propuesta so
bre la asignación del número a Ios- 
capítulos de las tarifas especiales 
combinadas dentro del sistema único 
de ordenación y numeración de to
das las especiales:

“La Real orden de 25 de Febrero 
último, que aprobó un sistema úni
co para la ordenación y numeración 
de todas las tarifas especiales de los 
ferrocarriles, dispuso que la Oficina 
cíe Transportes de. este Comité ba
hía de fijar desde luengo el número 
del capítulo correspondiente en esta 
nu-eva ordenación a cada Compañía 
de las adheridas al régimen ferro
viario y señalar el correspondiente 

las no adheridas cuando la Direc
ción general lo determinara.

Según el nuevo sistema, toda com
binación que dentro de una tarifa 
combinada establezcan dos o más 
Compañías, ha de constituir un gru
po y todos aquellos grupos en que 
entre, una determinada Compañía 
que hace cómo cabeza de la com
binación se han de reunir en un 
mismo capítulo que ha de llevar el 
número correspondiente a esa Com

pañía. Así, en el capítulo N. de una 
tarifa combinada cualquiera, se han 
de reunir todos los grupos de com
binaciones establecidas por la Com
pañía a la que se le haya asignado 
el número N. con todas las que ten
gan un número superior, pero no 
con las que lo tengan más bajo.

Dn primer procedimiento para 
atribuir número para los capítulos 
de las tarifas combinadas a cada 
Compañía, sería ordenar todas las 
que actulmente tienen líneas en ex
plotación, según la longitud de su 
red y darles números correlativos 
desde el I a la de mayor red, que 
es la del Norte, hasía el LXXIX, que 
correspondería a BolluHos del Con
dado.

Salta a la vista que así se atri
buiría número a. muchas Compañías 
que, por estar aisladas c por enla
zar sus líneas únicamente cun las 
de otras de número menor, nunca 
podrían figurar con capítulo propio 
en las tarifas combinadas. Por .esta 
razón, después de hacer una rela
ción por orden de mayor a menor 
longitud de todas las redes y líneas 
de ferocarriles que actualmente se 
explotan en España, se ha dado nú
mero únicamente a aquellas Compa
ñías que por enlazar sus líneas con 
una por lo menos de las que en la 
relación general tienen posibilidad 
hoy día de establecer tarificación 
combinada. De esta suerte se ha 
formado el estado adjunto, debiendo 
advertir q¡uie en él figura la red del 
Sur de España con capítulo propio, 
no obstante estar explotada por la 
Compañía de Andaluces, porque así 
lo ha pedido esta Compañía, y que 
se ha puesto la de Villena a Alcoy en 
el lugar qu¡e ocupa porqué hornos 
prescindido de la línea de Jumilla a 
Cieza, de la que es explotadora y no 
propietaria, al fijar la longitud de sus 
líneas, pues en otro caso hubiera re
sultado mayor que la de Econó
micos de Asturias'.

Las Compañías que no figuran en 
el estado con capítulo propio es por
que actualmente su red no enlaza 
con otra alguna y, por consiguiente, 
ha de carecer de tarificación com
binada o porque enlacan con Com
pañías más importantes en cuyo ca- . 
pítulo propio habrán de figurar las 
combinaciones que establezcan o 
porque, aún confinando actualmente 
con otras, no tienen tarifas combi
nadas. '

Para las combinaciones que. ten
gan establecidas o establezcan en

tre sí las Compañías a que se asigna 
capítulo propio, ha de tenerse en 
cuenta que se comprenderán en el 
capítulo I cuando en la combinación 
entre el Norte, en el II cuando en
tre M. Z. A. en combinación con 
otras Compañías, a excepción del 
Norte y M. Z. A., y así sucesivamen
te, sin que por razón alguna se al
tere el orden de prelación estable-: 
cido para la numeración de los ca
pítulos en el estado adjunto.

Si más adelante la construcción de 
nuevos ferrocarriles, la modificación: 
de las redes existentes o cualquier 
otra.circunstancia'aconseja la con
veniencia de variar esta numeración, 
se procederá en su día a fijar la qué 
corresponda.

Si la Dirección genera] de Ferro
carriles y Tranvías aceptara está 
propuesta, deberá publicarse el es
tado adjunto en la Ga c e t a  como 
complemento de la Real orden de 25 
de Febrero de 1928, a fin de que, 
tanto las Compañías que tienen pe
dido el número para su respectivo 
capítulo como todas las demás, se 
enteren del que les corresponde.”

Y conformándose S. M. el R e y  (qué 
Dios guarde) con la preinserta pro
puesta-dictamen, se ha servido re
solver como en ella se propone.

Es asimismo la voluntad de S. M, 
que esta disposición, con ha rela
ción-estado de referencia, s.e publi
que en la G ac e ta  de  Ma d r id  como 
complemento de la mencionada Real 
orden de 25 de Febrero del corrien
te año.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y .efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
5 de Julio de 1928.

BENJUMEA 
Señor Director general de Ferroea-: 

rriles y Tranvías.
Relación que se olta.

Número del capítulo que dentro del 
sistema único de Ordenación y nu
meración de las tarifas especiales, 
aprobado por Real orden de 25 de 
Febrero de 1928, deberán adoptar 
las Compañías de ferrocarriles que 
se citan a continuación para las 
combinaciones de tarifas que esta* 
hlczcan con cualquiera de las que 
le sigan en la relación o con las que 
no figuran en ella.

N ú  m e f  o 
del - 

capítulo

DESIGNACIÓN DE LA COMPAÑÍA «JVe .-
l e co ¿res

ponde.

Láminos de Hierro det Norte 
de España.  ....... rT..... I,.
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N ú m e r o
del

capítulo
d e s ig n a c ió n  DE LA c o m p a ñ ía

,1 e co rres- 
pcnde.

Madrid a Zaragoza y a Ali
cante ....— ....................... II

Andaluces - .....*.........   I I I
Madrid a Cáceres y a Por

tugal .................. .............. IV
Ferrocarriles explotados ppr

el Estado ;.......... ,........   V
Sur de España.......................' VI
La Robla a Valmaseda y Lu

charía .................  V II
Salamanca a la Frontera de

Portugal ...... ..  V III >
Frrocarriles Catalanes  ......  IX
Ferrocarriles de Castilla........ X .
Santander a Bilbao... . XI
Larca a Baza y Aguilas........ XII
Ferrocarriles Vascongados. XIII
Sociedad Explotadora de Fe

rrocarriles y Tranvías...... XIV
Económicos de Asturias  XV
,Villana a Alcoy y Yecla. XVI
Bilbao a Portügalete....... XVII j

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA D E ASPI
RAT E S  A DESTINOS PUBLICO S

Concurso extraordinario para cubrir, 
las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse pór oposición en- 
(re individuos comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley de 
0 de Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento de 6 ele Febrero 
del corriente año ( G a c e t a  nú
mero 40).

PROVINCIA BE CIUDAD REAL 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Destinos a proveer.
Una vacante de Escribiente de la 

Administración de impuestos, dere
chos y tasas, con el haber anual de 
$•509 pesetas 

Dos vacantes de aspirantes a Auxi
liares administrativos, con derecho a 
Ócuj>ar las plazas que vaquen en lo 
sucesiva, dotadas con el s u e l d o  de 
$•500 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en la
§ posición lo solicitarán por instancia 

ebidamente reintegrada con arreglo 
$ la ley del Timbre y dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 31 del mes co- 
irriente.

S e v á n condiciones' indispensables 
para tornar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
t  no exceder de treinta y seis, no pa
decer. defecto físfeo, justificado me- 
flíajíte certificado facultativo; acf. lu
panar certificada de áulocadentes per

nales, e i n g r e s a r  en el expresada 
Ayuntamiento la cantidad de 30 pese
tas antes’ de verificar los ejercicios 
como derechas de examen.

Los ejercicios tendrán lugar en el 
Ayuntamiento de referencia, dándo- 
principio después de transcurridos dos 
meses d e s d e  la publicación dfe éste 
anuncio en la G aceta , el.día que se 
señale de antemano por dicha Corpo
ración y serán tres. El primero con-̂  
siste en dos partes: primera, contes-: 
tar por escrito en término de una ho
ra, un tema del programa sacado a la 
suerte; segunda, copiar en Mecano-: 
grafía y en quince minutos un perío
do, que será el mismo para todos. Es
tos trabajos, firmados y bajo sobre, 
serán entregados al Tribunal para su 
calificación.

El segundo ejercicio consistirá én 
contestar verbalmente, en plazo má
ximo de treinta minutos, tres temas 
sacados a la suerte del programa pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al día 1.* 
de Febrero de 1926, más las adicio
nes también insertas al final de este 
anuncio. Dos de los temas serán de 
entre los números 1 al 3$ del pro
grama y el otro del resto del progra
ma y sus adiciones.

El tercer ejercicio, consistirá en la 
preparación, trámite y propuesta de 
um expediente administrativo y otro 
de contabilidad municipal, que debe
rán verificar en el tiempo máximo de 
dos horas. Los textos legales que ne
cesite el opositor para el tercer ejer
cicio lq serán facilitados a su peti
ción.

AYUNTAMIENTO DE SOCUÉLLAMOS 

Destinos a proveer.

Una vacante de Oficial euarto de 
Secretaría, con ej sueldo anual de 
2.007,50 pesetas.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre y dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 3i del mes co
rriente.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayi>r de veinticuatro años de edad, 
no padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo, y 
acompañar certificado de anteceden
tes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en ór Ayuntamiento referido, 
darán principio en 1.® de Septiembre 
próximo, y serán dos: el primero con
sistirá ert contestar verbalmente, por 
espacio de media hora, a dos temas 
sacados a L!. suerte del programa mí
nimo aprobado por Real orden de 25 
de Enero de 1926 {G ac e ta  del 26); 
el segundo, de carácter práctico, será 
escrito y consistirá en la redacción 
de un acta de fe sesión del Ayunta
miento con arreglo a un supuesto que 
señalará el Tribunal; redacción de un 
oficio o minuta y solución de un ex
pediente de quintas o contribución, 
que también señalará el Tribunal.

AYUNTAMIENTO DE T O M E L L O S O

Destinos a proveer. t
Una plaza; de Oficial mecanógrafa 

de la Secretaría, con 2.000 pesetas 
anuales, de sueldo y derecha a quim 
quenios de 25Q pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
aposiciones lo solicitarán por instan-r 
cia debidamente reintegrada, can arre^ 
glo a la ley del Timbre, y dirigida a| 
excelentísimo señor Pres.idente de esta 
Junta; debiendo tener entrada en la 
misma antes del, día 31 del corriente 
mes.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oppsición ser, 
mayor de veinticuatro años de edad, 
no padecer defecto físico, justificada ' 
mediante certificado facultativo, acom-t 
pañar certificado de antecedentes pe
nales e ingresar en el expresado 
Ayuntamiento la cantidad de 15 pe\ 
setas antes de. verificar los ejercicios 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición lendrár, 
lugar en el Ayuntamiento referido y 
darán principio cuando se determiné 
por e]< mismo, después de transcurri
dos dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G aceta , según dé* 
termina el artículo 46 del Regí amen-* 
lo de 6 de Febrero v último, y serán 
dos: éi primero consistirá en escribir! 
a fuá quina dur an t e el p lazo máximo 
■de media hora al tema que señalase 
el Tribunal, pudiendo los opositare# 
emplear las máquinas del Ayunta^ 
miento o cualquier otra de teclado, 
universal; y el segundo consistirá eií 
contestar durante el plazo de media 
hora a tres temas sacados a la suerte 
de íes comprendidos en el programa, 
mínimo aprobado por Real orden d* 
25 de Enero de 1926 (G ac e ta  del 26)/

PROVINCIA DE CORDOBA 
AYUNTAMIENTO DE BAENA *

Destinos a proveer. 1
Una vacante de Auxiliar segunda  ̂

del Cuerpo administrativo, dotada conf 
i .625 pesetas anuales.

Los que deseen tornar parte en la* 
oposiciones lo solicitarán por insstatb* 
cía, debidamente reintegrada, con 
arreglo ^-la ley del Timbre, dirigida 
al excelentísimo señor Presidente da 
esta Junta, debiendo tener entrada urv 
la misma antes del día 31 del mes co-/ 
rriente.

Serán condiciones indispensable» 
para tomar parte en la oposición ser; 
mayor de veinticuatro años de edad,-
*> o  n : - . * W . e r  . t r> ;• j u s l |

mediante certificado facultativo, y 
acompañar certificado de antecedente* 
penales.

Los ejercicios da oposición, que 
tendrán lugar en el citado Ayunta-¡ 
miento, darán principio aí día si
guiente de transcurridos sesenta $ 
partir de la publicación de este anun-/ 
ció en la Gaceta, y  seráíl dos: el prd-, 
mero, eliminatoria, que versará sobra 
prácticas de escritura, mecanografía, 
gramática y aritmética con arreglo a 
los supuestos que formulará el T rR  
bunal, y el segundo, oral, consistir# 
en desarrollar cuatro temqs sacrón» 
a la suerte del programa míni:iT*j¡ 
aprobado por Real ordep de. 26; cWt
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Enero de 1926, publicado e n .la  Ga
c e t a  del 26.

P R O V I N C I A  D E  J A E N
AYUNTAMIENTO PE JAÉN

Destinos a proveer .
Una plaza de Archivero, dotada 'con 

%1 sueldo anual de 750 pesetas.
Los que deseen tomar parte en las 

oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre y dirigida a! 
feciíK). Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 31 del mes corriente.

Serán condiciones indispensables 
para tom ar parte en las oposiciones 
ser mayo-r de veinticuatro años de 
edad, no padecer detecto- físico, jtis- 
liñcado median té certificado faculta
tivo, y acompañar certificado d-'e ■ an
tecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el Ayuntamiento referido y • 
darán principio al día siguiente dé 
transcurridos sesenta desde la fecha 
de este anuncio en la G a c e t a , suje
tándose aquéllos a las m aterias que 
«emprende el. programa mínimo de 
25 de Enero de 1926 (G a c e t a  del 2£), 
sin adición de ninguna clase.

PROVINCIA DE MADRID
MINISTERIO DE FOMENTO —- DIRECCIÓN 

GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Destinos a proveer.
Veinte plazas de Delineantes de 

Obras públicas, dotadas con el sueldo 
de 4.000 pesetas anuales.

Los que deseen tom ar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan-, 
sia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre y dirigida al 
Exorno. Br. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
artes del día 31 del mes corriente.

Serán condiciones indispensables 
para  tomar parte en las oposiciones 
&er mayor de veinticuatro años de 
edad, no padecer defecto físico, jus- 
liñcado mediante certificado faculta
tivo; acompañar certificado de ante-: 
Bedentes penales, dos fotografías para 
% cartilla de identidad que habrá de 
h e n d é rse le s , e ingresar en la Paga- 
lu ría  de la Escuela de Ingenieros de 
lám inos la cantidad de 25 pesetas an-. 
les de verificar los ejercicios, co-m-o 
áerechos de examen. Lo-s aspirantes, 
serán sometidos a los siguientes ejer
cicios, que darán principio el 1.° de 
Octubre próximo en la Escuela de Ca
minos :
; PRIMER GRUPO

a) E scritu ra al dictado-.—Repre
sen! ación de tipos y caracteres de le-* 
ir a  que posea el opositor/ y que se 
preseniará en él mismo pliego del
ejercicio de esritu ra  o en pliego 
¡ap&Ke,

h) Calcos.—En papel tela y vege- 
$Sd, a  tin ta  china o en, colores rojos, 
*rerde azul o siena, por medio de ti-: 
fetlíneas, compases y pluma, auxilia- 
dos de reglas, plantillas y otros útL- 
les de uso corriente, de láminas o di
bujos lineales y topográficos.

c) Copias de planos.—Prim era co- 
l i a :  En papel blanco opaco, a tin ta

china, iguales co-lores y con los mis
mos elementos fijados en el caso an
terior de otras láminas o dibujos li
neales y  topográficos; practicándose 
cada copia por mediciones directas, 
tomadas sobre el modela entregado y 
haciendo el dibujo en la misma esc a-: 
la de éste.

Segunda copia: De una lámina de 
dibujo lineal, con rayado y aguadas 
en la? secciones o partes eme se de
terminen, representativas de los nías 
feriales que constituyen los elemen
tos constructivos del modelo, in ter
pretando las líneas en luz y sombra 
del mismo.

d) Rotulaciones.—-Muestras de di
versos tipos, tamaños y gruesos de 
letras, ejcuíados por el opositor sobre 
alguno d¡e los dibujos a que se refie
ren los ejercicios anteriores, o en 
pliego aparte, hechas a pulso unas y 
oh as, auxiliados con útiles y p lan ti
llas, a tin ta china o en colores.

SEGUNDO GRUPO

a) Ampliaciones o reduce iones.— 
Ee un dibujo cualquiera a la escala 
que se fije, acotando, rayando y la 
vando las secciones con los colores re 
presentativos de los m ateriales com
ponentes para cada, trozo o elemento 
del mismo.

b) Interpretación de croquis y pla
nos.—Interpretación de los croquis de 
un terreno que se indique, o de los 
que se re rieran a alunemos de maqui
naría  o de construcción, para desarro- 
llar a su v ista  el dibujo definitivo : 
correspondiente, que se deberá ejecu-. 
ta r ajustándose 'a las indicaciones y 
procf dimientos recomendados en el 
anterior grupo de ejercicios.

Interpretación de planos de cons
trucciones y desarrollo, con más deta
lle y_a mayor escala, de una parte del 

.dibujo que se señales.
c) Representaciones a c o t a d a s  a 

pulso.’—De órganos de m aquinaría o 
elementos de construcción, cuyos mo
delos sólidos se presenten al opositor, 
tomando en ello las medidas directas' 
que sean precisas para su represen
tación completa en planta, alzados y 
cortes a una escala determinada y que 
sean suficientes para una valoración 
posterior de su superficie, volumen o- 
peso, cuya determinación puedo en
cargarse. .

TERCER GRUPO

Nociones de Geometría elemental.™- 
Consistirán en la resolución gráticaj de 
ejerdeios y problemas de 1 razados de 
líneas, ángulos, triángulos, p.fiígenos 
regulares', circunferencias, tangentes, 
secantes, bisectrices, líneas corici rrem  
tes y proporcionales.

Determinación de áreas y volúme
nes de figuras geométricas elementa
les y de contornos cerrados’ por des
composición de figuras elementales.

Trazados de curváis o- arcos de 
círculo de varios centros por medio 
de la regla y el compás. Dibujo de 
curvas de segundo grado por puntos 
o movimiento continuo*. Trazado de 
la hélice, cicloide y epicicloide.

Aplicación de 1.a Geometría elemen
tal.—i.° Valoración de superficie y vo
lúmenes elementales, según datos tiu- 
mérieos sobre croquis acotados tem a

dos sobre el terreno en obras de fá
brica y metálicas, órganos de máqui
nas y elementos de construcción y que 
previamente hayan sido representados 
gráficamente.

2.° Levantamiento de planos por 
medio de un diastímetro v gonióme
tro elemental de pequeñas parcelas ae 
terreno o de plantas de edificios u 
otras construcciones, incluso metáli
cas, fijando magnitudes correspon
dientes para hacer una representación 
gráfica que perm ita valorar su super
ficie, el volumen de su parte o el peso 
de las mismas.

3.° Determinación en plano sufi
cientemente acotados de las curvas de 
nivel o equidistancia señalada, de las 
longitudes d!e un trazado en alinea

ciones rectas o curvas que se indiquen
de la representación cumple la, en pa
pel 'miiimetrado y en las escalas dé 
horizontales y verticales que. previa-: 
mente se establezcan del perfil longu* 
tudina!, correspondientes a la super
ficie de terrena y de los transversales 
de un trazado-.

4.° Valoración de pesos de órganos 
de m aquinaria y de construcción me
tálica o de fábrica, mediaráe su (Fes-: 
composición en los volúmenes elemen
tales que compongan estos elementos’, 
teniendo en cuenta las densidades de 
los m ateriales constitutivos.

CUARTO GRUPO

a) Construcción, comprobación . y 
uso de escala y círculos' gradúa do s.~-< 
Comprobación,' rectificación y manejó 
de reglas y plantillas.

b) Descripcióp y uso de pantógra- 
fo, compás de proporciones, retículos 
cuadriculados para am pliar o reducir 
de escala figuras cualesquiera y plá- 
nímetro- para la determinación de su
perficies.

c) Reproducción de planos por me
dio de papeles sensibles, lerroprusia- 
tos, m arrom ías y heliográficos.

d) Empleo de útiles o aparatos 
mecánicos y multicopistas para la re
producción de dibujos y escritos.

e) Práctica de presentación de d i 
bujos y calcos en el servicio de Obras 
públicas.

A la terminación de un cierto nú-" 
mero de ejercicios, ú juicio de la Co
misión podrá ésta elim inar a los as-: 
pirhntes que no demuestren su sufi
ciencia para continuar los exámenes,^

Los aspirantes admitidos tendrán’ 
derecho a ingresar al final del actual 
escalafón del Cuerpo de Delineantes 
de Obras públicas en el orden en que 
se^ i clasificados por la Comiisióri exa
minadora. -
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, CULTO 

Y  ASUNTOS GENERALES :

Destinos a proveer.
Una vacante de auxiliar de prirney 

ra  clase de las cuatro que existen en 
las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias de Madrid, Burgos, Gra* 
nada y Oviedo con el haber anual de 
2.500 pesetas.

Los que deseen tom ar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre y dirigida al exce-
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lentísimo Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener -entrada en la misma 
anes del día 31 del mes corriente.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor do veinticuatro’: años de edad! 
no padecer 'defecto físico justificado 
mediante certificado- laoultativo. acom
pañar certificado- de antecedentes pe
nales e ingresar 20 .pesetas en metá
lico en la Habilitación de la citada 
Dirección! general dentro  ̂ del \ñ&m do 
dioz (Mm desde' la- loe lia, de? la pubtL 
cación en la Gageto de la lista de; lose 
admitidos l  e M e E

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en esta Corte comenzando' tres' 
meses, después a contar desde el día 
6 del actual siguiente al en que se 
publicó esta convocatoria en ia G a c e 
ta , ver titeándose con sujeción a las 
fórmalidades- y requisitos consignados 
en la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de* 28-de Enero de 
1926- (G a c e t a  deL 30). y bajo el pro
grama publicada en el mismo perió
dico oficial del día 26 de Febrero dg 
1926. ;

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Destinos a  proveer.

Ocho plazas-de AuxMiares adminis* 
trató vos’ con @1 haber anual de 2.500 
pesetas y cont derecho^ a ingresar por 
%\ m $ m  fe  m iiñgm ^sB L  p ie  obtm g tm  
'm. t& ^pesteMÉ en « i  Gnerpo adminis* 
trailvo provincial cuando haya, vacan
te y  désipués de los- cuatro Letrados, 
que ingresen a virtud de la. oposi* 
ción restringida úMmamenté corvo* 
cada.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones los solicitarán ooi? instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre y dirigida al 
Excnm Sr. Presidente? de esta Junta,, 
debiendo tener entrada en la misma, 
antes del día 31 de^mes corriente* 4

S&ránr condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposMón ser 
mayor de veinticuatro año-s d e  edad* 
y no? exceder de vuarenta y  seis, no 
tener defecto físico, justificado me
diante certificado fácultaivo y  aom- 
pañar certificado da antecedentes pe
nales.

Los ejercicios de oposición, que 
tendrán lugar en la citada Diputación 
darán principio cuando se determine 
¡par &  misma dbspuós d1e transcurri
dos; dos meses desde Ib publicación 
efe. este anun^o en la Gaceta, y  serán 

..’eÍL primero será escrito y  eo~ 
lasém paca, todos ios, quo aciden,, y  conw- 
sistirá en- escribir al' diñado el» pasa* 
jé dé un libro que elija e l Tribunal 
F én la. resolución razonada, de un 
problema de Aritmética en tiempo que 
n o  de dos  t e a s *

El segundo ejercicio será, ©ral y  
, consistirá en contestar do palabra en 

tiempo de media hora, prorrogadle 
por otra media, a tres tamas sacados 
a la suerte del programa mínimo 
reprobado por Real orden de 25 de 
Enero de 1925 (G aceta  del 26).

El  ̂ tercer ejercicio será escrito y 
común para todos y consistirá en la 
redacción del documento que el T r i
bunal designe, o en el dictamen o de- 

i cisión de; un expediente o- en otro ea~
. so práctico relativo a materias eput* ef 
; Tribunal determine.
‘ En cuanto a ascensos, licencias, ex
cedencias y jubilaciones y en todo 
cuanto- se refiera af servició- se some
terán estos funcionarios a lo- <rae. de
terminan los respectivos Reglamentos 
de la Corporación.’ ,"

Se determina como condición expre
sa que estos destinos son ineompatL 
bles con cualquier otro; y la obliga
ción que los funcionarios que se nom
bren tienen que asistir a los trabajos 
de la oficina en las horas ordinarias 
y extraordinarias que regíameniaria- 

, mente se establezcan.

PROVINCIA DE SEVILLA 
 Ay untamiento de  dos  hermanas

 Destinos a proveer.
Una,/vacante. da. Auxiliar 

, trativo áQtad&vo&.j&áfiOjp^^ias? amm-*
las. de- s » ld ^  -  .•/- .

deseen tomar parte en 1® 
oposiciones 1©> solicitarán por: instan* 
cía debidamente reintegrada con arre
glo* a la ley del Timbre y dirigida af

■ Exemo; Sr; Presidente de ésta Junta,
• debiendo tener entrada en la misma 
antes-del 3t del mes corriente.,

‘ Serán condiciones indispensables 
‘ para tomar parte en la oposición ser 

niayof de veinticuatro años dé edad,
[ no padecer defecto físico, justificado
* mediante certificado facultativo y 
‘ acompañar certificado dé anáeceden- 
] tos penales,

Los ejercicios ¡de .oposición tendrán 
, lugar en. el Ayuntamiento referido, 

dando, principio al día siguiente de 
< transcurridos sesenta m partir dé la 

publicación, de este anuqcki en la 
Gaceta, y serán tres: M  primero 
oral; consistirá en contestar durante 

' úna hora cuatro temas dé los que 
componen ef programa mÉiámo ¿jiro* 
bado por Real orden de 25 de Enero 
de 1926 (Gaceta del" 26); el segundo 

;; práctico,, y  consistirá en ejercicios dé 
l Miecanografía y Griografiá* y  el ter*
5 cero* en la. redaeeiéa de un acta y dé 
uto informe sobre materia mumcipak

PROVINCIA D E  T A R R A G O N A
AYUNTAM IENTO DE  ULLDECONA

Destinos a proveer.
Uná vacante de Escribiente Meca

nógrafo del citado Ayuntamiento, do«

•t-ada con él sueldo de 5 0 0 pesetas 
anuales.

Los que deseen tomar parte en la 
o-posición lo solicitarán por instancia 
debidamenío reintegrada con arreglo 
a la ley der Timbre y dirigida al ex- • 
celentísimó señor Presidente ele ésta* 
Junta, debiendo ,tener entrada en la 
misma antes del día 31 del mes co* 
luiente..

S e r á n  condiciones indispensables 
para tomar parte en la» upuaición ser; 
mayar de' veinticuatro años de edad y 
no exceder de cuarenta, y ein-eo* no pa
decer -tefeet©> físico, justificad© me
d ian il certificado; fatemRsLw; aco¡m-; 
pafmr certificado d© antecedentes: pe
nales €r ingresar @m éh e  arjfc r & g a d o  
Ayimtamiónto la cantMadi efe 25 ppe- 
setas, antes de verificar loe -ejercicio®, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán’ 
lugar en el Ayuntamiento referido y 
darán principio después de transcu* 
rridos dos meses desdo la publicacióií 
dé este anuncio en Ir Gaceta el día 
que se; señale de antemano; éstos se
rán dbs; él primero práctico, y  con* 
sistífá en escribir af dictado y  a M - ;

¡ quina Fndérwood o MmtíetFés; y  él se  ̂
gunio^ óraf, consistirá en contestar 
dos temas sacados a la suerte del pro* 
grmna mfnimo aprobado por Real or*

, den de; 25 de; Enero dé Í926 (GagOTAi 
< M 2®% \

NOTAS GENERALES 

s, 1/ S e r á  condición mdispénsabdé 
¡ pam su admisión al concurso ej qué 
¡ Im  interesados formulen su peticito 

en ferrma de instancia dehMameni©1 
 ̂ reintegrada y  por separado para cató 
oposición en la que deseen tomar pa®¿ 

i te, dirigida al excelentísimo señor P®r 
;• si dente de esta Jun ta,, remitiéndol® 
t p f¥ conducto, de los Jefes de sus Giieí^
¡ pos; ím  que estén en servicio activo,
\ y tos de las restantes situaciones mi*
 ̂ Mtees por el Alcalde de su reside®* 
era, informando dkhas> Autoridades ai 

: m a r g  e i  ée ks mismas si qbserysfe^
' buena o* mala conducta. . I
. 2.* Los aspirantes solicitarán con
toda tirgencia de ra-uAutarMadés m i* 

i llares corresponcfi intes ía clasifica* 
ción de servicios a que hace referen* 
cia* el' artkulo,... 49... dal.. Reglamento dri. 
& de Febrero de 1928 (Gaceta núrné* 
ro 40), si no hubieran sido ya eafift-: 
cadois por esta Junta, a fin de que día; 
chas* Autoridades puedan remitir M;

* dioeumerdacién militar necesaria parai 
m  efa¿feación. j

3A La publicación de fos admiti*; 
; dos a las oposiciones sé insertará, etgj 
; la Gaceta d e  Madrib en uno de lo#
; cinco dfás. siguientes af que sé fije coé( 
l ffio Emite para su admisión d# inl*j 

tancia I
7 de Júrto dS m a r - E l  9 9¿  

neral Presidente, José Viíluoa;
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MINISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCION  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

S E C C IÓ N  D E  I N T E N D E N C I A — N E G O C IA D O  D E  A J U S T E S

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y; 
plus es, devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Im> 
f&ntería Gerona, número 22, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados, con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Z>. 0. núm. 169), e ignorándose e'l actual 
paradero de ios interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta-de Madrid para que sirva 
de notificación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el re
curso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2A  de la ley de 30 de Julio de 1901, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

G L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDI TO

Pesetas.

NÚMERO 
[>]DE LA RELACIÓN) 

EN QUE FUERON! 
INCLUIDOS

Soldado .......... . ............... Juan Pérez Santos......................... ................................ ..............

1 ..... ..—

i os no
ídem ........... Juan Marín O rtega ............................ *............ ....................... 103,00 I

38.00 I
19.00 ( : 12’456
43.00 • \
21.00 }
17,00 \
15 nn 1

ídem ....... .................................. Juan Blanco F errer ................... ............. ...................................
ídem .............. ............. Julián García Gaudín.......... ...............................................
Idem . . . . . . . ........ . Miguel Anaya Vaquero.......................... ........................ .
I d em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ricardo Zambueno González..................................................
ídem ......................................... Manuel Barreiro P rado.,.................... ........................ .
T rl rtrn _ f. T r. ....... .........; ;......... José García Carril................ ............................. , . ........................
Idem ................. .......... ..¿....•.. José Garel Pernas................. .......... ................ . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 20,00

i
Sargento ................................. i Fabián Iguán Partegas.......................... ........................... *......... ' 30 on
Soldado ................................. . José Iglesias Pena......................... .................................... .......... ., 20,00 f 

17,00 (
15 00 > - 18 Olfi

Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José. Leal Vázquez.................. .............................................. .......
Idem .................................... . José Novoa C id ................................ .............. .............................
Idem ........ .................... ............
Sargento ...........................

Leopoldo Rodríguez García............................. ............... ........... 20,00
328,00
40,00
15.00
83.00 * 

’ '  17,00
' 72,00 

y - 15,00
21.00 ^
17.00 
«0,00

120,00
33.00
17.00 

106,20 *
92,45

12.493 

l'\ : 12.490

■
12.869

**

Ramón Tico Lozano............................................................... .......
Soldado ........................... . Eduardo Vigaray Alvarez....... ....... .................... .......... ....... .
Idem ..................... .................... Manuel Boo Méndez..................... ................................................
Idem .......................................... Baltasar Gil Hernández....... .......................................................
Jdem . . . . . . . . ........ ........ .......... . José Gundín Rodríguez....... ..................... ........................ .
Jéiem ............................... Pedro Mir Arióls.......... .................................... .............................
}£em .......................................... José Pijo Yunquera........................... .................... ....................
fcüem ................................... ....... José Martínez Ortega........................................ ..........................
tóém ...........................,........... Santiago Gómez Fuertes.................... ....... ...............................
Sargento ........................... ....... Germán Cerezo Teruel............... ............................
Idem ....... , ................................. José Montolín Rivas........... .......... ..............................................
Idem ........ .............................. .. José Navarro Ariño........................ ...........................................
Id em  ........ ....................................... Alfredo Maseda Andrés...................... ................... .......................
Primer Teniente........... ............. D. Florencio Latorre Ranz............................. ............. .
Segundo Teniente.......................,. Jenaro Berrendo Peña................... ..................... ..........................
Id I;1 ................................................ Jaime Falorsi Villalonga................. ...........................

!

Madrid, 28 de Junio de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados presoritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes jr.; *  
} I uses devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Itt- f  
fanlería de España, número 46, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron v 
reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., número 169), e ignorándose el ^ 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de M ad r id  pára que’ 
sír^a de notificación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el ñ 
recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de 
tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE  
DEL CRÉDITO 1 

—  ] 
Pesetas.

NÜMERO
!>S LA RELACIÓN; 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

¡Segundo Teniente......... 3[>. Juan López López...................................... ......................... .......... 19 fia 1
Idem .......................... . José García Donoso............................. ............................ . 8,65

l^adrid, 28 de Junio de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.
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Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedente» de haberes y 
piuses devengados en la campaña de Cuba por los señores Jefes, Oficiales e individuos que pertenecieron al primer Ba
tallón del Regimiento de Infantería de Guipúzcoa, número 53, que a continuación se relacionan, por no haberse justifi
cado que dichos créditos fueron declamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., nú
mero 169), e ignorándose el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial-de este Ministerio y en 
la Gaceta de Madrid para que sirva de notificación á los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra 
dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencíosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Ju
lio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos 
oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

TífMERO 
DE LA RELACIÓlf 
EN QtTtt FUERON 

Il^LUIDOS .
”■" ■ i,n ■ 1,1""11 1 . 1 1-1 r, 1 ■ ?■ 

D. Ignacio de Torres Pérez...................... ........................ . . 147,00 
217,60
97.60 
9.7, .60
97.60 
9760 
80,00

160,00
6,40

73.20
73.20
73.20 
92,40 
92,40.

remandante ...... .................. . Celestino Martin R ubio................... .........
Hilario Diez Ibeas.................. ..................................................
Francisca Gil Martín........... .................. .............................. ..,
Federico Esparza Torre...........................................................

Idem ............................................. Francisco Buerba B u erb a ................. .................... ..............
Rodrigo Perullero de la Prida................... ............................
José Pascan Amberos.............................................. .

Médico ............ Elíseo Rodrigo Sayóns...... ................. ..........................
Primer Teniente.......... ................ Félix Contreras Cano............ .................... ...........

Bernardo Tello Pérez................................................. .
Idem ...................... . Tomás Moya M osagrega................ ........... .
Idem . . . . . . . . . . . . ............... . . . . . ! . . Amador López Patón...... ..........................
Idem .................. .......................... Florentino Rodríguez de la F u e n te ... .. . . . . . . . . . . . . . . . ....... .

, 12,62847,20

Arturo Ayllón Navarro.,.........
Gregorio González Sampedro..........

1 ......
73.20 
• 8,40
72.20 
73,20:......
73.20 
73,20.
73.20
73.20
73.20
73.20
73.20
73.20
73.20
22.50 '
70.00
60.00
22.50 
81,00
22.50
72.00
49.00
92.00 i

Bernardino Soria Carrascosa...............................

Joaquín Tuevo Y igo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . .
Idem ............... .......................... Emilio Torres Yergadón............ ........... ...................... .
Idem ............................................. José Torres Pastor...... ........
ídem ...... ............................. Constantino Limia Lim ia........... ............... ...............................
Idem ........................................... José Márquez García......... ........... ......... ....... ..... í ................

Jerónimo García de la Mano.. ■ A
Idem .................................. . Eleuterio Ramírez Téllez................................... . Y  *
Idem ...........! . . . . . ......................... Francisco Peláez Fernández...»......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................ ................ Victoriano Alvarez Llamas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sargento ......................... ............ Pedro Roquero Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .c
Boldado ......................................... José Lara Martínez........................................................ ...................
Idem ............................ .. Antonio Muñoz Ibáñez. . . . . . . . . • •  .«•••».....•
Idem .................. ................. Fernando Miralles Sastre.
Idem ......... ........... . Eusebio Calvo Calvo...... . ¿ ► • «-02* Y
Idem ............................... ............. Martín Balaguer Doméneoh.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y ..........••
Idem ...... ........ . Antonio Aznar Hurtado. ............................. ..................... ..... .......... l ' **
Idem .............................. ........... Narciso Alda de M ingo.....••••••.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..................... ........................ Rufino Alcor Heredia.....................................

1 ^

Madrid, 28 de Junio de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

' Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y 
pluses devengados en la campaña de Cuba por los señores Jefes y Oficiales que pertenecieron al Batallón de Üáasadorfca 
de Cataluña, número 1, que a continuación se relaciona^ por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamh- 

J dos con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 dte Agosto de 1911 (D. 0., número 169), e ignorándose el actual 
paradero de los interesados, se pública en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  de M a d r id  para que sirva* ;

„ de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el t 
curso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.* de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro dej plazo de tre* * 
meses, a partir de la fecha de publicación Se estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

.............  ... . *

IMPORTE 
DEL CRÉDITO

PeSetas.

■ ■ . Y  
NÚMERO 

DE LA RELACIÓN &
EN QUE fueron i 

INCLUIDOS J
---- -—^— ------------—

teniente coronel. . .

....- --- . ",l" -----  t

D. Domingo Alonso G u errero ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ 2.399,95 j

1 _ j_y

Idem ......... ........ .............. Manuel Alvarez Arenas.................... .............. ............ ............. 336*75
Cbxnandánte ......... ...... .........
Idem .............................................

Nicolás Novono Juza...... ...................... .
Luis Ejarque Vara.

1.570,20
1.134,65

Idem ............ . . . . y Francisco Yilladoda Torres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i8*-..... 346,90 ’I
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 IMPORTE  NÚMERO
  B E L  C R É D I T O  DE IaA RELACIÓN;

C L A S E S  N O M B R E S  _  W ó O E m w r t
Pesetas. incluidos

,-----   _ ------------------ _  ; ----------- — ----— — — -----— — — — — ---- —------- : — i — ----  ■---------- r------—

Cápitán ............... D. Carlos Tatíle Calvo.................     14,10
Idem ..... ......................... . ! Emilio Sáinz de Tejada.................................    2.431,20
Idem     Carmelo Nogueras Belinón...................................................  365,05
Idem       Enrique Martínez Trujülo..... .......     1.308.00',
Idem ......................................  Esteban Martínez Prados  ........   — .................   2.839,00
Idem  ...... ...........................  Manuel Martínez Belibóche......................   1.185,65
ídem  ............... . Antonio Iglesias Iglesias  ..................     912,30.
Idem ..... .................................  José Armiñán Pérez..       „ 143,06 *
Capellán'  ..... .-..... ...^ ...... Agustín Gómez García ...............     847,25
Tffem ...... ...... ........ G. . . . . . Antonio Martínez de la Vega  ......    1.052,60.
Primer Teniente.................. José Casas Vizcaíno  ..........      1.439,20
Idem ..... .................................  Angel Prat Sonsa    55,05 f
Idem ..... ...... ........ ........  Alfredo Navarro Serrane.......^r.r....  ...... ... 1.664,45- -
Idem ...-..................................  Guillermo Lecea Maeías... ......       1.868,00
Idem  .......  .................  Bartolomé García Blanco..........................    1.711,86
Idem ...........G........ ................  Tomás. Casas Sánchez....... .......        621,46
Idérn  ........ 1.......»...............  Miguel Buzón León...........  ....................    267,30-  ̂ 4 1 -̂0!•>
Idem ......,....*.......,¿,,,......... Francisca Bonilla * Anguila......,;.*    185,25 ^
Idem ........ ...».......Anastasia Alonso. Robador...r ,..w ............................ ..................   — ........................  1.629,15- ;
Idem ............ G........................ • Alejandro Zapatero Corona.  ....................  1.172,96
Médico ......... .........................  -José. Quintana L u q u e . . . .   ......  408,75*
Segundo Teniente....»,»............ Carlas Velasco Lozano.......^......^.     711,30 1
Idem .............   ,...*»...  Matías Mingo G a r c í a - . . .    .......   1.248,66 *•
Idem ............. ....................Einforoso Lópeis. -Fraga.                 386,70 I •
Idem  ...................,..»»*...........  Pedro González de A b a j o ) . * . » .  ....... 1,464,60 -
Idem .............« ......*...4......... . Manuel García Bommgo....,.v..,.............----- ... —  ........ 1.416*,85* * -
láem ..... .................. .- Isidoro Borrago Vega,,.......................*..7 ......... ........... 1.328-,30*
Idem .............’. ...... .................. L. Antonio Arala Sánehezw....r..,...r^....,........¿............... 1.350,68
Idem ...................................... Jasé. Colinat Baena.................. . - , , . . . .  ......... .......... 1.352,68
Idem ..... ................ ...... Alejandra Eira Pérez...,...................*...,............. ........  3.040-,5&
Idem ...  ..... .................. Dominga Bamínguez Váz?quez4^.......w   . . ■ 1.261,25
Idem ............J.......Manuel Huertas. Ortega................................................................................. > 2.401,05 í
Médico M á y o r i . . . . . . E m i l i a  Borxás. Villanova.      ......   1,620*00 *

Madrid, 28 de Junio de 1928.— EÍ: Intendente general, Cayetana Term^nsv

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N Z A

Ilmo. Sr.: En cumplí miento de la  
Real orden de 28 del pasado (inserta 
en: la Gageta del 29)., esta D irección 
general ha acordado convocar un con
curso entre Maestros y  Maestras nor
males procedentes de las Escuelas de 
Estudios Superiores del Magisterio 
que en la actualidad se encuentran 
ea /'éspe-cfeicidn-. <$r destino* para pro-  ̂
veer siete plazas de Inspectores y  
siete. de Inspector a& de Primera, en
señanza»

E l expresado m m m m - m  adu jará  
para m. tramitación -y. .m m lm itó®  a 
fas siguientes bases:

1.a El plazo-, improrrogable,, term i
nará a los diez días naturales a con
tar desda el de la. inserción de esta 
GrcTen en la  Ga c e ta  bien entendido 
ipie, esa, fecha, de término se compu
tará por lo que indique el sello- de 
entrada de laa instancias respectivas 
én el Registro* general de este Minis- 
trio, considerándose corno llegada fue
ra dé plazo la que vin iere después 
del d#& en que transcurran esos diez 
del término.

Los c^currénte^ habrán de ex
presar y  ¿átó&minar en sus instan

cias con toda claridad; el número á©¡ 
mérítois preferentes que hayan oMe^* 
nido en la expresada Escuela de Es
tudios Superiores d e l. Magisterkr a l 
term inar .en ella sua carreras respee- . 
.Uvas, bien .entendido que ese número 
ha de-, ser el dfr la la ta  general lla 
mada do interpolación de Secci ones, 
hecha para p roveer plazas dé P ro fé- 
sorosr de Fedagoe’fa y  de Inspectores 
de Prim era enseñanza; debiendo abs
tenerse en absoluto lo s concurrentes 
de invocar en sus instancias, respec
tivas los números que hubieran ob
tenido en las* Secciones* de Estudio® 
denominadas de Letras, de Ciencias y  
d# Labores.

3.a E l expresada n itoero  obtenida 
por cada concurrente en la citada lis
ta  para obtener plazas* de Profesores 
de Pedagogía e Insipección determina
rá en su d ía e l  puesto que cada uno 
de ellosv de los qpa obtuvieren plaza 
en este concurso, há de ocupar en el 
Escalafón general de inspectores de 
Prim era enseñanza, y  entre concu
rrentes que pertenezcan a dos o más 
promociones distintas serán ante
puestos los que pertenezcan á pro
moción más antigua.

Lo que común ico á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años Madrid, 8. de Ju
lio de 1928.—  El Director general,, 
Suárez Somonte.
Señor Jefe de la  Sección Central de

este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
C U L T U R A  Y  M O N T E S

 PERSONAL  

V M a  el expediente prom ovió# pai| 
D. Esteban Gutiérrez de ‘Nicolás^: 
Maestro mecárcrcr da lu Sección de Ex4 
plotaeión del Instituto AgríeoíLa def 
Alfonso XII, solicitando un mes de li-é 
cencía por enfermedad, que acredita 
co-n certiñcación facultativa ajustada!. 
.» Im prev/enidcR ©u M  Reaái «etós® de; í í : 
áe E ^ m b r e  d0 t924;

V isto e l ínformie4 dal Jefe del ;^§? 
citante, y  teniendb en cuenta lo 
puesto en e l articulo 33 <feí R e^# l 
mentó dé 7  de Septitodure. de t&iMí ;

St M. el Rey (q. D. g.) ha t e n ®  % 
bien conceder a l menionado funcid^ 
nario. la, dicha Licencia por. uu 
con abono de sueldo entero. •

De Real orden comunicada lo 
ticipo a V. B. para su conocimiento J  
demás efectos. Dios guarde 8. V* 
muchos años. Madrid, 4 de JnÜ° 
1928. —  E l D irector géneanáft %  
liando. L t j
Beñor Ordenador de pagos 

gac iones de .este M in lsterM
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
él Torrero de Faros, afecto al de 
Punta Carnero (Cádiz);, D. Pedro 
Gálvez Mena, en solicitud de que se 
le conceda un mes de licencia por 
enfermo:

Vistos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña; el -favora
ble, informe del Ingeniero. Jefe a 
-cuyas órdenes presta e’i interesado 
sus servicios v-la Real orden de 12 
do Diciembre de i 924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
él mencionado Torrero j ¡; en su con
secuencia, concederle un mes de li
cencia por enfermo, y, por tanto, con 
goce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

De orden del Siv Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S* muchos 
años. Madrid, 4 de Julio de 1928.—  
El Director general, P. D., El Jefa 
del Negociado, Paramés.
Señor Ordenador de Pagos per obli

gaciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Excmo. Si\: Visto el expediente 
instruido a instancia de D .' Máxi
mo García Garrido, en solicitud de 
autorización para instalar un des
cargadero mecánico de arena en el 
muelle de la dársena de Portu (ría 
'de Bilbao),- frente a la calle del 
mismo nombro, juiusciiccma de Ba- 
r a caldo:

-Visto el proyecto que a la peti
ción se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el IReg!amento para la 
aplicación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo 
de información pública no fué pre
sentada reclamación alguna ooritr?; 
lo solicitado:

|R e sultán do ‘ que han informado 
ren sentido favorable a la concesión 
el Ayuntamiento de Bar-acaldo, la 
Comandancia de Marina, la Junta 
de Obras del puerto de Bilbao, el 
Donsujo provincial de Fomento^ la 
Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación, la J e fa tt i.r .a  de 
Obras pública^ de la provincia, el 
Gobierno, civil de la misma y Ids 
Ministerios de Marina y de la Gue
rra:

Considerando que. las obras a que’ 
la petición se refiere no habrán, de 
'ocasionar perjuicio a los interesas 
piiblicos ni a los particulares, ni 
afectan la. concesión otorgada a 
la Compañía del ferrocarril de Por- 
tugalele en 1870:

Considerando que tratándose de 
fin aprovechamiento particular pa- 

fine se obtiene beneficio de 
obras ejecutadas por el Estado, 
procede aplicar a la concesión lo 
Sue previene el artículo adicional

de la ley de Juntas de Obr a s  de 
Puertos de 7 de Julio d»e 1911, y 
en su consecuencia, imponer la 
obligación de abonar a) Estado un 
canon cuya cuantía propondrá la 
Jefatura de Obras públicas de Viz
caya, de acuerdo con la Junta de 
Obras* del puerto de Bilbao.

5. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
D ir ficción general, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.^ Se autoriza a D. Máximo 
García Garrido para establecer un 
descargadero mecánico de arena en 
el muelle de la- dársena de Portu, 
enfrente de la calle de Portu, pre
via concesión para extraerlas.

2.° Las obras* se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que lía servido 
de base a la concesión en lo que 
no resulte modificado por las pre
sentes condiciones, si bien en su 
ejecución podrán modificarle los 
detalles de las obras propuestas* 
siempre que las alteraciones se lle
ven con la conformidad de la Je
fatura de Obras públicas y de la 
Dirección de las1 Obras del puerto, 
para amoldarlas a los nuevos pla
nes e ideas de la Junta de Obras.

3.a El plazo de ejecución de las 
obras será de un (i), año, conta
do a partir de los dosL (£) meses 
de la fecha de publicación en la 
Gaceta de la concesión, y  la mar
cha de los trabajos se llevará en 
forma que, a juicio de la Dirección 
de las O brfs  del puerto, se reduz
can en todo lo posible las molestia^ 
que a otros intereses puedan ori
ginarse, por lo que no -ifebevrán co
menzar las obras sin notificar a las 
referidas4 Jefatura y Dirección con 
un (1) mes de antelación a la^ fe
cha del comienzo, así como las dis
posiciones que m  propongan adop
tar: al f in .. indicado-, no podiendo eo-‘ 
menzar las obras? sin su aproba
ción. .

4.° Las obras se ejecutarán, con
servarán y explotarán por cuenta y 
riesgo del concesionario, -bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas y de la Junta de Obras del 
puerto,1 en cuya inspección se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Febrero de 1921, 
para el mejor cumplimiento de las 
Leyes y  Recámenlos vigentes y dé 
las cláusulas de esta concesión.

5ú Las instalaciones y obras 
comprenfcidus en esta concesión, 
quedan sometidas a las disposicio
nes vigentes, a las que se impongan 
en lo sucesivo con carácter general 
para todos los puertos o en particu
lar para el puerto de Bilbao y a. las 
condicionen que se determinan como 
particulares en esta concesión.

6.° Esta autorización tiene tan 
sólo carácter provisional, por e¡l 
mismo plazo que se le asigne para 
extraer arenas, plazo que, según la 
Ley, no podrá exceder d¡e cinco (5) 
años, y cesará siempre que lo exija 
la vigilancia y los servicios del 
puerto, las necesidades de la Poli
cía rural y urbana o la concesión 
del terreno para otras empresas da 
mayor utilidad o cuantía, previa re- 
.spj.R-o|óid' ..dqVÍa' Superioridad, y éft

tales casos el concesionario sólo po
drá disponer libremente de los ma-¡ 
feriales empleados sin derecho a in
demnización en la forma que pre
viene el artículo 68 del Reglamento 
de la vigente ley de Puertos.

7.° Si la Superioridad concediese 
el cegamiento de la dársena de Por* 
tap ara  ensanchamiento de las né< 
eesidades, cada vez más apremian* 
tes do la Sociedad Altos Hornos, es
ta concesión cesará tan p r o n t o  etf 
cuanto sea concedido dicho oega- 
miento, sin que el Sr. García t.engá 
derecho a reclamación ninguna y 
deberá a su coste y en la mismas 
forma que se indica en la cláusula- 
anterior levantar cuanto a sus ins* 
talacianes afecta.

8.° Si por las necesidades futuW 
ras fuese necesario variar el empia* 
zamiento de la actual calle de Por-: 
tu, el concesionario deberá asimisV 
mo modificar el emplazamiento de !$ 
instalación, de modo que no perju-< 
dique a las necesidades del muelle f: 
transporte de escorias, carga y des
carga dé carbón y otros máterialéé 
de la Sociedad Alto# Hornos étil 
ningún caso, siendo asimismo dé 
su exclusivo dispendio los gastos 
que se originen y en el plazo qué 
se le indique.

9.° Una vez terminadas las 'obras 
el concesionario lo pondrá en co-: 
nocimiento de la Jefatura de Obraé 
públicas, a fin de que por la mis-’ 
ma y con asistencia de la Diréociótí 
de la Junta de Obras del puerto dé 
Bilbao, se proceda al oportuno té -  
conocimiento y  recepción de Ié 
misma, levantan do un acta en lé 
que se hará constar, además dé 
que la& obras se han ejecutado con* 
forme al proyecto aprobado, qué 
fueron cumplidas todas las condi
ciones de esta concesión. Dicha 
acta sé someterá a Ta aprobación 
de este Ministerio, y una vez re
caída ésta, podrá D. Máximo Gar
cía Garrido hacer us4o de las obras' 
para los fines de la concesión.

Ifi. Los gastos facultativos de la 
inspección y vigilancia, así como 
los que resulten del reconocimien
to y  recepción s*erán de cuenta del 
peticionario.

11. El concesionario deberá en; 
todo tiempo conservar en buen es
tado las óbras que comprende sil 
concesión, obligándose a cumplí* 
mentar las órdenes que a este JbPi 
£e den por la Jefatura de Ohiat 
públicas o por la Junta de Gbrai 
del puerto, en el plazo que ál efec
to se le señalé.

12. El concesionario se obliga* 
dentro de los plazos que se le Se
ñalen por la Junta del puertó, a 
extraer los materiales y  efecto^ 
que se hayan caído a la ría delante 
de la zona que comprende su con
cesión, cuyos fondos d e b e r á  con- 
servar completamente limpios para 
©1 servicio.

13. Se obliga el concesionario a re
parar por su cuenta todas las averías 
que ocurran en la zona dé servició 
de la ría con motivo de las obras $uS

; se autorizan, tanto- durantg su C(>hJÉ¡ 
fi opí ó eh M
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efectuándolas en los plazos que se se
ñalen por la Junta de Obras.;

14.. La Jefatura de Obras públicas, 
previo informe de la Junta de Obras, 
propondrá el canon anual, si procede 
con arreglo a la Ley.

15. La fianza depositada será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras.

16. La falta de cumplimiento ,.de 
malquiera de las cláusulas de e s t a  
concesión será causa de la caducidad 
dé la misma, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada 
Jigo a v .  E. para su conocimiento’, el 
de la Jefatura de Obras públicas’ ele 
psa provincia, el de la Junta de Obras 
riel puerto de esa capital, el del inte
resado y a los efectos corresponden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1928.— El D i
rector general, GelabeiL 
Señor Gobernador civil de Vizcaya*

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
T IB LES

E n  virtud de lo dispuesto en la ter- 
jerá disposición transitoria del Real 
íecretó-ley núméro 1.377 ha sido in-: 
jresada en la Sección primera de la 
Caja de Combustibles del Estado las 
¿ an lidades que representan las cornil 
pensaciones correspondientes al mes 
de Mayo de 1927, devengadas, según 
Real orden comunicada de 19 de Ju* 
nio último, por los productores de 
carbón nacional, cuya relación va ad-. 
junta a los efectos de lo preceptuado 
en ia citada disposición.

Madrid, 7 de Julio de 1928.— El 
Presidente,’ Santiago Fuentes Pila.
ReWción anexa a la Real orden de esta 
fecha, relativa a la distribución de 
te tnpem acionei al carbón nacional, 
correspondientes al mes de Mayo 

de m i .

IMPORTE
APERCIBIR

ENTIDADES EXPLOTADORAS
PESETAS

Gampomanes Hermanos. 1.411,55 
Margarita Roselló Mas-»

caró ...................... ........ 1 .862, i0
Sociedad Carbonera Es-.

pañola  ......................  12,439,75
Felipe Villanueva.  1.005,50
Mijos de Pello................ 523>45
Sociedad Anónima Ba^

sauri ..............    3.879,15
Hui toras de Sabero y

Anexas, S. A    16.776,25
Sociedad La Constancia

Industrial ....................  2.836,30
Real Compañía Anóni-.

ma de M inas....  1.593,50
Sociedad Esteban Mar-.

tínez y Compañía  1.056,25
Viuda e Hijos de Ino

cencio Fernández   4.236,55
Sociedaa Montes Gutié

rrez y Compañía  2.223,41

IMPORTE 
A PERCIBIR, 

ENTIDADES EXPLOTADORAS —
PESETAS

José Sela y Sela.  3.961,12
Hulleras'de Ríos a, S. A 28.947,10
Sucesore-s'Orí iz Sobrinos 12.388,95
S o c i ed a d Anón i m a In-.

dustrial Asturiana..... 40.151,70
Dionisio González Mi*»

randa ........... ...............  7.776,63
Esteban Corral Sánchez. 7.798,51
Minero Siderúrgica do.

Ponferrada .................   35.980,85
Sociedad R. Vigil y C.a. 528,61
Miguel Arrom Sampol. 943,64
Andrés Homar Bordoy. 3.434,80
Unión M inera............... 1.317,90
Baldomcro García Sie

rra ......................... ...... 1.572,42
Sociedad Anónima Hu

lleras de ia Magdaie* 
na y C arrocera..;...... 3 307,65

Venancio Linaza Meabe. jt.627,96
Jenaro Fernández Cabo. 752.70
Pedro Oromí y C.a  ... 174.30
Angel G. Posada   .489,23
Jaso Fuente y Díaz Es-»

tébanez     ..... 8.391.96
Sociedad Carbones. La

Nueva  .........    20571,90
Hulleras del T u r ó n . . . 79.299.01

.Céferino. Vareta.....   1.842,47
Manuel Díaz Faes y 

Baldomero O rviz...... 607,52
Felipe Suárez Rameal. 1.000,91
Sociedad Dionisio F.

Nespral y Compañía. 4.444,34
Sociedad Coto del Musel 31.785,68
Joaquín Veiasco...... .. .. . 20.076,03
Sociedad Hullera Espa-*

ñola  .........   164.929,26
Cándido Blanco Varela. 2.270,72
Ricardo Ortiz Artiñano. 2.725,78
Sociedad A. Fernández j

y Compañía ....... 5.584,87
Sociedad A. Fernández

y Compañía...   5.007,04
Quintana y Bertrand.... 33.310,03
Vigil'Escalera y C.a  10.110,40
Luis de la Peña y Eu* .

genio Martínez   15.343,74
Sociedad Minas y Fe

rrocarril de Utrillas* 11.945,40
Compañía Minera An-;

glo-IIis»pana ......... . . . . .  1.333,66
Federico Loygorri........ 1.101,27
Hijo de Teóñlo Alvarez. 6 522,20
Hullas Leonesas, S. A. 2.687,10
Hullas Leonesas, S. A, 2.784,77
Antonio Ramis Cerdá... 191,72
Carbonífera de Va Ido- 

arroyo y Anexas....... 3.047,16
Minera" del Llobregat,

Sociedad Anónima.^.. .1*279,77
Minera Cántabro Bii*

taina .................   3.983,72
Hulleras de San Cebrián,

Sociedad Anónima.,... 2.027,68
Sociedad Anónima Mi

nas de Castilla la Vie
ja  y Jaén..   6 000,48

Compañía Anónima Mi-: 
ñas del Oeste de Sa
bero y Veneros.... . . . . .  9*320,57

Sociedad Nespral y C.a 11.918,67
Hulleras de Veg’uín y 

Oiioniego  .« 15-892,74

IMPORTE
A PUB.CABIU

ENTIDADES EXPLOTADORAS
PESENLAS

Sociedad Orueta e Ibrán, 6*906,77 
Hulleras del Rosellón,

Sociedad Anónima  4.700,80
José Piñal y Bernald®

de Quirós   .4.259,32
Seriedad. Comercial Aá* .

turiana    , 230,60
Sociedad Anónima Mi

mas de Teverga.   * 3.800,24
Compañía Carbones As*

tur i anos .......................  41.744,98
Seriedad Metalúrgica

Duro-Feiguera    173-33 7,20
Teodosic' Fernández  * 131,76
Severino Fernández Me*

néndez Pello........-   85 4,20
Luis G. Noriega..  1.177,88
Sociedad Hullera Bas*

conia  .......................... 2.341,58
Sociedad Fábrica de

Mieres  ........................ 122*407,07
Manuel Suárez García... 3.695,071
P elrc  Fernández Mi* r: ¡‘

randa ............. *.............  1.520,5?
Sociedad Industrial As*

turiana  ....................   457,17;
Teóíllo Zorita Caballero. 5.369,80
Veiasco Herrero Her* ; <

manos  .............. ......... 3.226.62
E? divina Menéndez........ \ • 353,5®
Carbones del Póntico...* ; 6.213,4®
Sociedad Anónima Mi* ;

nac de Langreo y  '
Si ero  ... 0.672,06

Sociedad Minera Anó* v
mma San Vicente  4.345.70

Manuel Sáenz Santama* ¡ '
ría ...................* v  • 2.231,27

Pablo Caballero   L!.: & í i Í t08
Juan Barrom    -f 238,14
Antracitas de B rañue-T f

las, S. A ...................   865.79,
Sociedad Hullera Vascq

Leonesa ........    46.082,35
Carbones de Berga, S. A. 18.663,73
Manuel Cañada Bernad. *48,35
Juan González Solé * ; 851,53
Manuel Sanjuán Nogués^ - ' 489,73
Compañía Explotadora \ 

de la Mina Previsión,
de Mequinenza   ’-j 2.278,76

Carbonífera Española,
Sociedad Anónima-.... 10.927,84

La Carbonífera del Ebro 4.021,64
Freixes Hermanos * y

Teixidó   - 565,1.8
Juan Martí Liado *. 1.812,6»
Antonio Beuzá Gayá  784,5®
Minas db Barruelo, So*

■ c redad Anónima.*..  27.279,4$
Compañía Anónima So* 

ciedad Minera San
Luis ........   2.748,33

La Minero Industriar, -
Sociedad Anónima..... 10.9,1*

Sociedad Hullera San .
Esteban .......................  6.0.71,

; 1.168.993,64


